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P A R T E  OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  

SS.M M . el Rey y  la Reina Regente(Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y auto» de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Albacete y 
el Juez de instrucción de Alearaz, de los cuales re
sulta:

Que D. Joaquín Rodríguez Ballesteros, D. Mariano 
Poso Serrano y D. Ricardo Pozo y López comparecie
ron ante el Juez municipal de Paterna, denunciando 
los hechos siguientes,: ^  ~.ov-v,-e

fQue en, 19 de Marzo, ¿e .1898, se personaron en el 
Ayuntamiento y requirieron al Alcalde D. Juan Ocaña 
y al primer Teniente D. Antonio Ocaña para que les 
reintegraran en sus cargos de Concejales, pues ha
biendo sido suspensos gubernativamente, y no proce
sados, debían volver al ejercicio de sus funciones du
rante el período electoral, según dispone el art. 36 de 
la ley Electoral vigente, las Reales ordenes de 17 de 
Febrero de 1893 y  6 de Abril de 1896 y orden circular 
del Ministerio de la Gobernación de 1.° de Marzo de 
1898, y dichas Autoridades se negaron á ello á pretex
to de que no se lo había ordenado su superior, aña
diendo que, aun cuando se lo mandara, que harían le 
que les pareciera:

Que por virtud de estas denuncias, y remitidas las 
primeras diligencias al Juzgado de instrucción de Al- 
caraz, se instruyó el oportuno sumario y se dictó ante 
declarando procesados á los referidos D. Antonio y Pon 
Juan Ocaña García, por revestir los hechos caracteres 
del delito de prolongación de funciones:

Que hallándose el Juez practicando otras diíigén- 
cias, fué requerido de inhibición por el Gobernador de 
Albacete, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose: en que, según el art. 43 de la ley orgánica de 
Ayuntamientos, están incapacitados para ser Concej a- 
les Ips deudores, como segundos cqntribuyenie,s/.,áĵ É 
fondos municipales, provinciales ó generales, contra 
quienes se haya expedido apremio; que con arregle á 
los artículos 179, 180, 181 y  182 de la citada ley Muni
cipal, los Alcaldes y Regidores están bajo la autoridad 
y dirección del Gobernador de la provincia en todos 
los asuntos que la ley no les cómete exclusiva é inde
pendientemente, incurriendo en responsabilidad poi 
infracción manifiesta de la misma, y que le será exi- 
gible ante la Administración ó ante los Tribunales, 
según la naturaleza de la acción ú omisión que la mo
tive; que hallándose comp se, Hallan incapacitadas poi 
declaración hec¿ia por Autoridad gubernativa compe
tente* tanto D, Mariano Pozo,, cuanto los demás Con
cejales que componían el Ayuntamiento anterior a! 
actual, no les asiste derecho para volver al ejercicic 
de sus cargos, pues el art. 15 del decreto de adapta’ 
ción de 5 de Noviembre de 1890 se refiere á las suspen 
siones puramente administrativas; que los Concej ale 
interinos designados por el Gobernador, en uso de la 
facultades que le confiere el art. 48 de la ley Munici

paj, tenían el deber de continuar cubriendo las vacan
te  ̂de los incapacitados hasta que se posesionaran los 
que fuesen elegidos legalmente en sustitución de aqué
llos, al hacerse firme el acuerdo de incapacidad, si no 
mediare causa justificada para dejar á su vez de per
tenecer al Municipio, y por tanto, al no cesar en sus 
cargos, cuando para ello fueron requeridos, no sólo se 
ajustaron á lo que la ley Municipal previene, sino que 
de haber asentido á lo que se les instaba, hubieran in
currido en respqnsabildad, con arreglo al Código pe
nal, por abandono de funciones; que al Gobernador 
corresponde resolver si los interinos, al continuar en 
sus puestos, han cumplido ó no con la ley; pues lo 
contrario á tanto equivaldría como resolver los Tribu
nales del fuero común sobre el fondo del asunto, re
servado por las leyes al exclusivo conocimiento de la 
Administración; y que, en su consecuencia, existe una 
cuestión previa administrativa, de cuya resolución de
pende el fallo de los Tribunales:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el hecho de
nunciado reviste caracteres. de delito de prolongación 
de funciones, y que á la jurisdicción ordinaria incum
be resolver sobre la existencia ó no existencia de deli 
tos penados por el Código, y que en el caso actual no 
existe cuestión alguna previa de la cual dependa el 
fallo de los Tribunales, pues la decisión de lo que se 
cita en el requerimiento corresponde á.éstos como en
cargados de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re - 
servado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu- 
aales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Vistos los párrafos cuarto y quinto del art. 15 del 
Real decreto de adaptación de la ley Electoral vigente 
á las elecciones de Diputados provinciales y de Conce
jales, que; dic^n: « Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
.interinos que'estuvieren desempeñando el cargo á con
secuencia de haberse declarado ilegal ¡1%.constitución 
del Ayuntamiento, podrán presidir las mesas electora
les; pero no podrán presidirlas los que desempeñen los 
cargos concejiles interinamente ,por causa de suspen
sión administrativa de los propietarios., cuando contra 
éstos no se hubiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de los Alcaldes y
Concejales contra quienes no se hubiere dictado ante 
de procesamiento, cesarán diez días antes ¿el señaladc 
para la votación»; ;K>.. .0 !,s : tiS-,

Visto el art. 385 del Código penal, eí cual dispone 
«Que el funcionario público que continuare, ejerciendo 
su empleo, cargo ó comisión después que debiere cesa- 
conforme á las leyes* reglamentos ó disposiciones es 
pedales de su ramo respectivo, qerá castigada cop la 
penas de inhabilitación especial temporal, en su grad 
mínimo, y  multa de 125 á 1.250 pesetas»: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se h 

suscitado con motivo de H  causa seguida por el hecb

de haberse negado los Concejales interinos deí Ayun
tamiento de Paterna á dejar sus puestos al ser rm, uefí- 
dos por los propietarios, que pretendían volver ai .̂ejer
cicio de sus funciones durante el período electoral;:

2.° Que el hecho referido pudiera ser constitu í 7(3 
de ím delito de prolongación de funciones, castigali 1 
en el Código penal, y, por lo tanto, su conocimiento 
corresponde exclusivamente á los Tribunales de jus
ticia:

3.° Que la única cuestión previa, de la cual podría, 
depender en el presente caso el fallo de ios Tribunales* 
del fuero común, sería la relativa á la incapacidad de 
los Concejales propietarios, y ésta ha sido ya resuelta, 
por la Autoridad administrativa:

4.® Que no está comprendido el caso actual en niñ~ 
guno de los dos en que, por excepción, pueden ios Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por la mayoría, 
del Conseje de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  v . Alfón- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esto 
competencia.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre: d& 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA,
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco SU velo.

En el expediente y autos de competencia suscitadA- 
entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el 
Juez de primera instancia de aquella capital, de lo& 
cuales resulta:

Que por escritura pública de 1.° de Febrero de 189I>V 
D. Antonio Villegas López y D. Jüáú Sánchez Jiménez  ̂
cedieron á favor de D. Manuel Carme) o Vega Gonzá~ 
lez el crédito que cada úno ¿e aquéllos tenía contra la* 
Diputación provincial de Cádiz, pér razón de los sumí-' 
nistros de víveres que habían hecho á* los estableció 
mientos de Beneficencia, habiéndose reconocido* por- 
Comisión provincial dicha cesión:

Que en escrito de 27 de Octubre de 1897, el ProcJa- 
rador D. José María Escario, qn nombre de D. Manuel 
Carmelo Vega G o t a zález, acudió al Juzgado con u R a  

demanda en junao civil ordinario contra la Diputa
ción provincial fie Cádiz solicitando se condene á ésta 
al pago de 34.2*19 pesetas 19 céntimos, los intereses le
gales devenga ¿os por esa suma desde el 6 de Octubre 
de aquel año, fecha de la reclamación, y los que ge 
devenguen b.asta el completo reintegro y  las costas 
£causadas y q un se causaren en este juicio. Los princi
pales funda mentos de hecho en que la demanda se 
apoya son ba cesión de los créditos que aparecen de la 
escritura? pública de 1.° de Febrero de 1895, anteé ex
tractada, , y el reconocimiento de esa cesión por la Co
misión provincial:

Que emplazada la parte demandada en la persona 
¿el Vicepresidente de la Comisión provincial, esta Cor-? 
poracVón acudió al Gobernador para que requiriera ¿e 
inhibición al Juzgado, teniendo esta comunicación 
como el informe de dicha Corporación requerido ppr 
el Seal decreto de 8 de Septiembre de 1887, y así, e& 
afecto, lo hizo la Autoridad gubernativa, fundándose: 

j en que, con arreglo al art. 113 úe la ley Provincial* 
, las deudas de las provincias qi^e no estuvieren asegu

radas con prenda ó hipote;ca, como no lo está WM
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qué se trata, no pueden ser exigidas por el procedi
miento de apremio, y todo lo más á que podría aspirar 
el demandante después de ser ejecutoria la sentencia, 
sería á que se formase un presupuesto extraordinario, 
á  no ser que el acreedor conviniera en aplazar el co
bro de su crédito de manera que pudiera consignarse 
en los presupuestos ordinarios sucesivos; en que en el 
«cto á que la demanda se contrae, la Diputación no 
había obrado como entidad jurídica, sino como Corpo- 
Tación administrativa, comprando víveres para los es- 
1»blecimientos do Beneficencia, no teniendo la deman
da tampoco explicación por estar liquidado y recono
cido el crédito y  autorizadas en los presupuestos pro
vinciales vigentes las sumas necesarias para el pago 
de esa deuda; en que si la Diputación provincial, por 
razón de la penuria de su Tesoro, no ha podido, como 
fuéra su deseo, extinguir la deuda de que se trata, y  
hubiera contraído por ella alguna responsabilidad, no 
sería la jurisdicción ordinaria la llamada á conocer de 
este asunto, sino el Ministro ;de la Gobernación, con 
arreglo á los artícelos 130 y siguiente de la ley Pro
vincial vigente; y  citaba además el Gobernador el ar
tículo 28 del Real decreto de 4 de Junio de 1883 y ar
tículos 2.° y 3.°•■del de 8 de Septiembre de 1887:

Que su&tanftíado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que los mismos fun
damentos aducidos para requerir de inhibición al Juz
gado sirven para demostrar la competencia ¿le éste, 
teda vez q ^  el demandante no ha solicitado ningún 
procedimiento do apremio, sino el reconocimiento y 
declaración de su crédito; que la compra de víveres de 
que se trata no fué un acto administrativo, sino que 
fné llevado á cabo por la entidad jurídica Diputación 
provincial para cumplir los deberes que la ley le im
pone de suministrar á los establecimientos de Benefi
cencia 4 su cargo los alimentos y demás necesario 
para las,atenciones de los en ellos asilados:

Que e l Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 28 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, según el cual, el conocimiento de las cuestio
nes que se susciten entre la Corporación interesada y  
al rematante, referentes al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contrates sobre nuMdad de los 
mismos ó sobre indemnización de perjuicios, corres
ponderá á los Tribunales de primera instancia de la ju 
risdicción que sea competente para conocer de estas 
cuestiones en los contratos celebrados por la Adminis
tración general del Estado. A toda demanda conten
ciosa habrá de proceder reclamación en la vía guber
nativa, en la cual causará estado el acuerdo de la Cor
poración contratante, fuera de los casos expresamente 
exceptuados en este Real decreto. Ningún contrato 
celebrado por las provincias ó los Municipios podrá 
someterse á juieio arbitral ni á otra jurisdicción que la 
•ompetente en cada caso con arreglo á las leyes:

Visito el art. 5.° de la ley reformada de 22 de Julio 
de J$M, querqgula el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa, que dispone que continuarán, 
sin embargo, atribuidos á la jurisdicción contencioso 
administrativa las cuestiones referentes al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de los contra
tos celebrados por la  Administración central, provin
cial y  municipal para obras y  servicios públicos de toda 
especie:

Considerando:
1.° Que la presente 'Contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la  demanda ordinaria promo
vida por D. Carmelo Vega González en reclamación de 
pesetas que como crédito contra la Diputación provin
cial de Cádiz, procedentes de suministros de víveres 
iiechos á los establecimientos de la Beneficencia, le 
fueron cedidos por D. Antonio Villegas Lóp éz  y  D. Juan 
.Sánchez Jiménez:

2.° Que la adquisición de los referidos vJveres pajra 
los establecimientos de la Beneficencia son contratos 
fu e, ya revistan las solemnidades de subasta ó se ex
ceptúen de ella, tienen un carácter administrativo, toda 
Vez que versan sobre un servicio público y par a su ce
lebración la Corporación municipal obra admin istran- 
do los créditos á tal efecto consignados en los presu 
puestos;

3.® Que teniendo por objeto la demanda el reccmo- 
«imiento y declaración del precio que los víveres v su
ministrados representan, tal pretensión tiende á exigfir

cumplimiento de un contrato de carácter adminis *• 
te t iv o , y  estas cuestiones están reservadas, así por el 
Be&¿ decreto de 4 de Enero de 1883 como por el ar
tículo 5.° de la ley s$bre el ejercicio de la jurisdicción 
©ontencí&so administrativa, á los Tribunales de este 
ordén;

Conformándome con lo consultado por el Consejo ¿ 
de Estado en pleno; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como REmx?Regente deLReino,

Vengo en decidir esta competencia á favor i fd la 
Administración.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco  Sálvela.

En el expediente y  .autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Ciudad Real y  
el Juez de instrucción de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que incoado sumario en e l indicado Juzgado á 
consecuencia de denuncia formulada por escrito por el 
Salegado de aquella provincia contra los Concejales 
del Ayuntamiento de Cózar, por el supuesto delito de 
malversación de caudales públicos, en el concepto di
cho Municipio de Recaudador de las contribuciones 
del Estado, estando practicándose las diligencias acor
dadas, el Gobernador en desacuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, requirió al Juez de inhibi
ción* alegando las razones que estimó oportunas, pero 
sin aducir otra cita legal que el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose asimismo en las consideracio
nes de hecho y  de derecho que estimó pertinentes:

Que el Gobernador, en desacuerdo también con la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual: «Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y  el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del 
negocio»:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de la provincia de Ciudad 

Real, en su oficio de requerimiento al Juzgado, no 
se fundó ni apoyó su competencia para conocer del 
asunto en otra citfa legal rqás que la del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, sin concretar siquiera el 
artículo pertinente á su propósito del mencionado Real 
decreto:

2.° Que infringido con dicha omisión el texto del 
artículo 8 .° del repetido Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, esto implica un vicio sustancial en el pro
cedimiento, que impide, por ahora, la resolución del 
planteado conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada la presente com
petencia, que no ha lugar á decidirla, y  lo acordado.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre 4¿e ( 
mil c^húefeatos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, i

Francisc© JSilvela.

En el espediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Santander y  el Juez de 
instrucción de Villacarriedo, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se instruyeron d iligen
cias sumariales con motivo de haber rozado Manuel 
Martínez y  otros en la sierra del pueblo de San Martín, 
y  suponerse lo habían efectuado en una suerte que ha
bía sido repartida para su disfrute á otro vecino: !

*Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado: '

Que comunicado el asunto por tres días al Ministe
rio fiscal,cel cual emitió su dictámen, el Juez, sin ce- 1 
lebrar vista del incidente de competencia, dictó auto 
en que sostuvo su jurisdicción:

Que el Gobernador de la provincia, de acuerdo coa 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de I9 expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal y  á las partes para la vista, que deberá c e 
lebrarse dentro de tercero día. Verificada ésta, el re- ! 
querido dictaré auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetente.»

Considerando:
1.° Que el Juez de instrucción de Villacarriedo' np 

eeüebró vista del incidente de incompetencia; y

2.° Que esta infracción del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, constituye vicio esencial en el 
procedimiento, que impide resolver por ahora el con
flicto de jurisdicción;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar por ahora á decidirla y lo acordado.

Dado en San .Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ilvela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á  la plaza de Magistrado de la  
Audiencia provincial de Toledo, vacante por promo
ción de D. Liborio Hierro, á D. José López Díaz, que 
sirve igual cargo en la de Badajoz.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Hurán y B as .

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rm n a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, v a 
cante por traslación de D. José López Díaz, á D. José 
García Gallego, Abogado fiscal de la de Las Palmas, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre d@ 
mil ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
E) Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel litarán y B as.

Méritos y  ̂ rmáos de D . José García Gallego.

ge Je expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  
canónico en §0 -de Septiembre de 1863, habiendo ejercido la 
profesión en C arillo  y Puentedéume durante más de dos 
iaños.

En 7 de Septiembre de 1869 fué .nombrado, para la PromQ- 
toría fiscal de Castrogeriz, de entrada; tomó posesión en 6 de 
Octubre siguiente.

En 7 de Diciembre de 1870, trasladado á la de Riafío.
En 14 de Febrero de 1871, á la de Bande.
En 27 de Junio de 1872, á la de Alcalices.
En 21 \de Agosto de dicho año, declarado cesante.
En $0 de Mayo de 1875, nombrado para la de Puentedéu-* 

me, electo.
En 12 de Junio d«<l referido año, para la de Quiroga; tomó 

posesión en 9 de Agosto siguiente.
En 27 4© Noviembre de.újeho¿año, trasladado.á la,de  

Muros.
En 29 de Qctubre de 1877, á la de Cambados.
En 3 de Marzo de 1879, nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Puenteareas; tomó posesión en 29 del 
mismo.

En 13 de Septiembre de 1880, trasladado, al de Goreubión,
En 23 de Junio de 1881, al de Redoüde}a.
En 154c Febrero (de 1883, al de ̂ Estrada.
En 22 de Febrero de 1884,: al de Carballo.
En 17 de Mar;zo de 1.885, al ,4« Becerrea.
Eu 6 de Junio de 1886, al de parbalJo.
Eu 8. de Febrero de dicho ^G^steada.
En 28 de dicho mes yañ o ,;,kal de Bermijlo de Sayago.
En 13 de Octubre del mismo año, al de Veríp.
En 21 de Mayo de 1882, al de La Bañeza.
En 17 de Febrero de 1888, al de Murias de Paredes.
En 20 de Septiembre del referido año, promovido al dé' Ma- 

nacor, de ascenso; tomó posesión en 18 de Diciembre > si
guiente. ■'

En 22.de Diciembre de 1890 fué promovido á Teniente fis- 
pal de la, Audiencia de Tineo, posesionándose en 8 de Marzo 
de 1891.

En 9 de Enero de 1892, trasladado, á sus deseos, á Tenien
te fiscal de la Audiencia de Alcañiz, tomando posesión en 13 
de Marzo del mismo año.
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En 24 de Julio de 1892 se le declaró excedente pov re
forma.

En 12 de Mayo de 1894 se le nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de Las Palmas, posesionándose en 23 de Octubre 
de 1894.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 27 de Febrero último;

En mombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Teruel, va
cante por promoción de D. Ubaldo Sánchez, á D. Joa
quín María Llácer y Martín, excedente de la carrera 
judicial de Ultramar, que tiene reconocida la expresa
da categoría.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
ai Ministro de Gracia y Justicia,¡Manuel Darán y Bas.

De conformidad con lo prevenido en el art, 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon* 
so XIII, y como R e in a  Regente áel Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Tarragona, 
vacante por haber sido también promovido D. Diegc 
Carril, á D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez de 
primera instancia de Pamplona, que ocupa el primei 
lugar en el escalafón de su clase.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Manuel Darán y Das.

Méritos y servicios de D. Emilio Colmenares y Tarabra.
Ha ejercido la profesión de Abogado en esta Corte des

de 26 de Mayo de 1873 hasta 7 de Junio de 1878, y ha sidc 
Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Madrid desde ( 
de Diciembre de 1874 hasta 19 de Junio de 1878.

En 3 de Marzo dé 1879 se le nombró para el Juzgado d< 
primera instancia de Leite, dé entrada, en Filipinas; ^  em
barcó en 20 del mismo mes, y tomó posesión en 22 de Maye 
siguiente.

En 28 de Enero de 1884 fué nombrado para la Promotorís 
fiscal de Binondo, de término; se embarcó en 22 de Julio de 
dicho año, y tomó posesión en 13 de Septiembre inmediato,

En 7 de Marzo de 1886 se le promovió á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Cebú, de cuyo cargo tomó po
sesión el 1.° de Julio siguiente.

En 22 de Octubre de 1888, nombrado, por permuta, Te- 
Teniente fiscal de la Audiencia de Sigüenza, tomando pose
sión en 17 de Noviembre del mismo año.

En 9 de Enero de 1892 fué trasladado, á sus deseos, á lí 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Alcalá de Héna 
res, posesionándose en 5 de Febrero siguiente.

En 24 de Julio de 1892 se le declara excedente por re
forma.

En el bienio de 1893-94 desempeñó el cargo de Juez mu
nicipal del distrito de la Inclusa d e ísta  Corte'.

En 21 de Agosto de 1895, nombrado Juez de Jaén, electo
En 30 de Septiembre de 1895 se le nombró Registrador d< 

la propiedad, interino, de Callosa de Ensárriá, de cuyo carg< 
tomó posesión en 19 de Noviembre siguiente.

En 15 de Diciembre de 1897 fué nombíado Juez de primer? 
instancia de Palma, posesionándose en 24 de Marzo de 1898

En 17 de Septiembre de 1898 se le trasladó al Juzgado d< 
primera instancia de Pamplona, de cuyo cargo tomó pose 
sión en 24 de Noviembre siguiente.

ÜiÜISTERIS SÉ HACIÉIM

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nónlbrar Delegádo de Hacienda en la 

provincia de Málaga, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Francisco Jáude- 
nes y Alvarez de la Mesa, electo de la de Valencia, 
con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nuéve.

MASIA. CRISTINA.
El Ministro de Haciende,

Ráfmuirdo F , fillaverde.

En nombre de Mi Augmsto Hijo el R e y  D. AlfonJ 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Valencia, con la categoría de Jefe dé 
Administración de segunda clase, á D. Hipólito de Óya 
de la Barrera, que lo es en la de Málaga, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en San Sebastián A doce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nú\eve.

MARÍA CRISTINA
f£l Ministro de Há«i©D da,

B a fm a n d o  F .  ^ i l la v e r d e .
ar - -    ii M B B B B a w

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sm: De canformidad con lo dispuesto en la  

regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria, y párrafo 
quinto del 262 de su reglamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R b íñ a  

Regente del Reino, se ha servido nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Salas de los Infantes, de 
cuarta clase, á D. Juan de Peralta y Torres Cabrera; 
para @1 de Fonsagrada, de cuarta categoría, á D. Lo
renza Marco y Pérez; para el de Villar del Arzobispo, 
dé cuarta clase, á D. Carlos Canto y Gosálvez, y para 
el de Santa Marta de Ortigueira, de cuarta dase, á 
D. Alvaro Goyanes Crespo, que figuran en el escala
fón del Cuerpo de Aspirantes á Registros con los nú
meros 54, 55, 56 y 57 respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Septiembre de 1899.

DURÁN Y BAS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Albadalejo del 
Cuende, decretada por V. S. el 20 de Julio último, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 7 áel corriente, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Albadalejo del Cuen
de, que ha sido decretada en 20 de Julio último por el 
Gobernador civil de Cuenca.

De los antecedentes resulta: que mandada girar por 
el Gobernador expresado una visita de inspección á la 
Administración municipal de Albadalejo del Cuende, 
de la misma, entre otros particulares, aparece: que en 
el Arca municipal no existen los fondos y valores que 
deben guardarse en ella, y sí las medidas del sistema 
métrico, propiedad de la Corporación, y varios legajos; 
que casi todas las actas de sesiones aparecen extendi
das en papel de barba, sin reintegro y sin firmar; que 
no se llevan los libros de contabilidad correspondien
tes, apareciendo sin las debidas formalidades otros li
bros; que en el Pósito no constan existencias metálicas 
ni en especie, cuando, según oficio del Gobernador, 
debieran existir 1.514 fanegas de trigo y 494 pesetas 
en metálico; que la distribución dé fondos algunas ve
ces no se ha acordado con la debida exactitud; que no 
aparecen ingresadas las cantidades que se hayan co
brado por cédulas; que respecto al Pósito, no. existe 
dato ninguno desde 1894; que no existe padrón de v e 
cinos.

Oídos los Concejales interesados, alegaron en su 
defensa cuanto estimaron pertinente, sm que sus ma- 
nifestacianes desvirtuaran la gravedad de los cargos 
formulados.

El Gobernador de Oüeneá, en vista de cuanto re
sulta del expediente, y por providencia de fecha 30 de 
Julio último, acordó suspender al Ayuntamiento dí 
que se trata.La Subsecretaría de ese Ministerio fué de parecei 
que antés de resolver en definitiva procedía someter c 
expediente á informe de esta Sección:

Visto cuanto resulta de/i expediente:
Considerando que los cargos que del mismo/upare 

cen son de gravedad, algunos revisten caracteres d 
delito, y que dé los mismos sólo pueden ser responsa

bles los Concejales que formaron parte del Ayunta
miento anterior, pues que los procedentes de la última 
renovación bienal no habían hecho en la época de la 
visita nada más que tomar posesión y empezar á ha
cerse cargo de toda la documentación perteneciente a 
Municipio, según en su defensa ellos misimos alegan;

La Sección opina que procede: primer o, confirmar 
la suspensión impuesta respecto á los actmales Conce
jales que formaron parte del Ayuntamiento anterior, 
pasando los antecedentes á los Tribunales; y segundo, 
levantar la suspensión impuesta á los Concejales que, 
procedentes de la última renovación bienal, no forma
ron parte del Ayuntamiento responsable.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la P e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mism<o se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conot -i- 
miento y demás efectos, con devolución del expedien “ 
te. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 9 de Bep* - tiembre de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección d® Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cuatro Concejales y del Secretario 
del Ayuntamiento de Ventalló, decretada por V. S/ 
en 19 de Julio pasado, dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 4 ¿ 
de Agosto último, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., la Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión de cuatro Concejales 
y el Secretario del Ayuntamiento de Ventalló, provin
cia de Gerona.

FúndaséJa providencia de suspensión, dictada en 19 
de Julio por el Gobernador de dicha provincia, en que 
de la visita de inspección económico administrativa, 
girada por el Delegado autorizado al efecto, resulta 
haberse cometido por los Concejales y el Secretario 
suspenso faltas y extralimitaciones de la que dan lu
gar, con arreglo á la ley, á la adopción de aquella me
dida.

Dichas faltas y extralimitaciones, según acreditan 
el expediente y  la memoria rendida por el Delegado, 
son las siguientes: que no existe caja con tres llaves, 
guardándose los fondos en el cajón de una mesa, cuya 
llave obra en poder del Alcalde; que el Depositario 
ejerce su cargo sin haber sido nombrado ni prestad© 
fianza, sin que tuviera fondos en su poder ni intervi
niera los pagos é ingresos; que no existen otros libros 
que el borrador de ingresos, el de pago y el dé arqueos, 
llevado por el Secretario sin intervención de ningún 
otro funcionario del Municipio; que no hay padrón de 
vecinos ni se extienden con regularidad las actas de 
las sesiones, siendo en resumen su contabilidad y su 
administración, según frase del informe, un verdadero 
desastre.

El Ayuntamiento declaró por unanimidad que no 
tenía ninguna observación ni protesta que- hacer, y  
que, por el contrario, prestaba su conformidad á las 
diligencias practicadas.

En tal estado ha sido remitido eí expediente á esta 
Sección:

Considerando que los Concejales del Ayuntamiento 
de Ventalló D. Jaime Genover Sastre, D. Ginés Corta- 
llanes, D. Miguel Ferrán Pujol y D. José Goll Puig 
han incurrido en los casos de responsabilidad taxativa
mente previstos en los números 1.° y 3.° del art. 180 de? 
la ley Municipal, por haber infringido manifiestamente 
la ley en sus actos y acuerdos, y haber cometido' oml*. 
siones de las que podía resultar perjuicio para los in^ 
tereses que les estaban encomendados:

Corisiderando que dicha responsabilidad no es. ex
tensiva al Alcalde y á los dos Concejales de dicho 
Ayuntamiento qtié tomaron posesión de sus cargbs 
el T.° dé Jtrlfo últímó1:

Considerando que para la suspensión del Secretarlo 
del mencionado Ayuntamiento, que también. aparece 
responsable, exige la ley la instrucción de un9 expe
diente especial, al tfenor de lo dispuesto en el art. 124 

! de la ley Municipal;
! L a  Séocióri es dé dictamen que procede confirmar 

la suspensión de los cuatro Concejales que se expre
san, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Gerona, y desestimarla respecto al Secretario, mien
tras no se cumpla con e l réquisito á que se refiere el 

| artículo 124 de la ley.»
I Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
i nombre la R ein a , Regenté del Reipo, con el preinserto
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A h  i ' i ha servido resolver corno en el mismo 
ae

n 'S'r̂ ' | arrien lo digo I  Y . S. pava en conocimiento" 
jr 1111 u  ̂ os, con devolución del expediente. Dios 
l u í  ’i ,   >. x* muchos aflea. Madrid 9 de Septiembre

1 ,  DATO- '

8 i ( i t i i uop civil de Gerona»

Pasado a informe de la Sección de Gobernación y  j 
Fe ,un s|r i »i ’uusejo ele Balado el ex,peálente relativo 
I  , i , | ¡ip1 o m i ó * i de D . Jose  María Rodriguez  P érez en 
6i i u « im* «. de Alcalde y Concejal del Ayunta* 
uL ,ii ,¡i * 1 , i i,lia, decretada por W  8 . en 2Ct de Julio ; 
iltijuip, Jim el Miiici Cuerpo ha emitido, con fecha 7 de 
lo ■ ■ . i " ’'d  ̂ , ri siguiente dictamen:

i», i * 111111, i' i1,: En cumplimiento tito Real orden ex 
p  M ¡ ti i I 11 misterio del digno cargo de V. 11, la 
p, >i i r, i ,i 11 „ ¿ - *,:, n i n i nado el aclj unto expediente, relativo s
4  , , i   i i.mii «le (1, Joto María Rodriguen Pérez en .
ai, , hiuiM i -   i de Alcalde Concejal del Ayuntamiento ;
#e 'idiirMÍih1, '|i¡c ha sido decretada en 21 de Julio posado . 
ps r , I «H luí roniilor civil de CtoDiirinfl ;

Jiii I i . iihuiMy resulta que por cinuilar inserta en el 
jf? J  A,,, j, y* , provincia, cornspomltonto al 16 de Junio 
p ,i,hi <■ ¡¡iifi ncio* á la Alcaldía que remitiese el pre- 
u mu. o» i * ib mi rio del presente «fu», nm apereíMmiem 
|i 11 ,¡ i1 imi Moméndolo m  el término señalado exigi-
rl ,i | (Hmin, mdilerida en el arte 184 de la ley Muni
cipal, / imo tmIHiendo tenido cumplimiento la  referida 
oiifeu, H! Gobernador impuso primero Ja multa eoires» 
porifl'M'iniivi', y ;jiniwsiió después á decretar la suspensión 
de 4 1". qioil¡i o echo mérito, en vista de dicha desobe- 
dnuMM t, \ ItoN r desatendido la Alcaldía el cumplimien
to i i m, -i ui r* !hujm¡ servicios, tales como la remisión de los 
©Aidrií iiif-i mí,; mmerdo que determ ina el art» 109 de la  
k  *,     y la formación del padrón de babi
tontas

i i Hil* » d aría  de ese Ministerio se limita á m a
ní f* um ( 11111 untes de resolver en definitiva procede 

un, i,i * Mediente & informe de esta Seeción:
IL mi v Imíiu mió que reviste carácter de falta grave la  

t i i in  uí r u i emitir el presupuesto ordinario al G-ober- 
mriiú¡;iM ríln La provincia dentro del término legal y  des- 
piijif'M «lo! apercibimiento y multa que conste en el e x -  
pedi"111 if c •;

  lo que de esta falta es responsable prin-
ci|i Huí, ‘j|í 1 i I Alcalde, por estar obligado,, á  tenor de 
liju! ,;i¡! '(mi i¡ el apartado 2.° de! arfe. 113 de la le y  

mudar de que se cumplan por el A yún
tam e nú* 1 m¡i¡ i , j  „es y disposiciones de sus superiores je -  
rá;qjiímr,,

finí   rihi ii|, que, coo arreglo á lo dispuesto en el
ai Mi iJ < I f  l' la ley citada, los Gobernadores civiles 
p«]'n!,i Mui 11    er á los Alcaldes por causa g rave, y á
lo,i foMi ciíif • i ¡inr desobediencia que revísta dicho oa- 
« ir íp r , niejiipir que insistan en ello después de haber
sillo « i vimlmlu y  multados;

Ls»j riei'ffhi opina que procede confirmar l&suspen-
iiiijíii derrnk   por el Gobernador civil de la provincia
de fruían iq, y  remitir los antecedentes al Tribunal que
•iii' 1 u«ini1 Ir para los efectos k  que hubiese lo g a re n
ieif Mcíbii'i *

i 1 Mi iiiiif'iiuiftiiclcjse 8. M. el U iy SQ. D. Gd, y en se  
Bcwi'ifr I,:* flKiiá Eegente del leí®mf con el preinserto 
di iu i! 11 ii i $ iUi ií i ¡.uí lia aervido resolver corno en el mismo,se
pVJiflMl' 1

Ih ií/"» 1 luden lo digo á Y, 8. p a n  su conocimiento 
y  ili m ii  ( mi i* i mu, con devolución del expediente. Dios
gmaifii- u A , muchos aflos. Madrid 9 de Septiembre 
áe lifHJ,,

B. BATO

®»f t JidjeruFLilor civil de Canarias.

Ilmo. Sr.: Habiéndose autorizarlo á este Ministerio 
por derrito  de 18 de Julio último para contratar
por ceroii/ic de diez años, y  con las formalidades de" 
s»1,m ■ 'f c r vicio de conducción del oorreo é n tre la s  
las islas Canarias, extendvo á  la  .factoría de l í o  i©  
©¿o, y MpM1 -.do el correspondiente pliego de condi- 
sion^s por orden expedida por el Ministerio d e f la -
eieirl: f jcba 7 del corriente:

CcMfdMMíidG que por terminar la  obligación d© la 
SoHiM'f . MM.ratista del mencionado servicio en fin 
del c. :*mJ- -rge la celebración de la subasta;

s, ~ r : Anv (Q. D. G»), y en su nombre la Reina.
' :^ino, conformándose con lo propuesto 

|km ; fo general, se ha servido disponer se'
m  . ica subasta el referido servicio de con-
dfc-•. s*eo entre las islas Canarias y á Río de

Oro, por término de diez años, y  h i  retrib u ció n  anual 
de 200,000 pesetas y  demás condiciones del pliego ad
junto, debiendo efectuarse la subasta en el término de 
los que para ©aso® urgentes señala el párrafo tercero  
del art* 180 del reglam ento para el régim en y  servicio 
del ram o de Correos. ■

De Real orden lo digo á V* L  á los efectos co -  
rrespondieiiteeu Dios guarde 4 Y* L  muchos años* Ma
drid 13 de Septiembre de 1899*

E. BATO

Sr* Director general de Correos y  Tel g rifo s.

D ire cc io n  g e n e ra l d e  C o re o s  y  T e lé g ra fo s
S e c c ió n  1 .ª  d e  C o r re o s

NEGOCIADO 8.º

Kn virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar la conducción del correo* 
por medio de buques de vapor entre las islas Ganarías, se ve- ; 
titlcara por ol orden y detalles siguientes, y bajo las condi
ciones contenidas en el pliego* que se inserta á continuación:.

1.a R1 servicio se contratará mediante subasta pública, la ¡ 
que se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas esta
blecidas en el cap, 1.a del tít. 9 0 del. reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de .Correos,, aprobado* por Real-de
creto de 7 de Junio de 1898.

2 .a La subasta anunciará y se insertará el pliego de 
condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
las provincias de Canarias, Cádiz y Barcelona, teniendo lu
gar conforme á dicho pliego, que estará de mamfk-.sto en el 
Negociado 8.° de la Sección 1.a de esta Dirección general, Go
biernos civiles de Barcelona, Baleares, Cádiz, Canarias, Co
m ía , Santander,. Vizcaya, Sevilla y Valencia; en las Adm i-. 
nistraeicmes principales de Correos de las mismas provin
cias, y en las subalternas de Cartagena, Ferrol, Gijón, Mahón 
y Las Palmas, con arreglo á lo preceptuado en dicho regla
mento.

3.a Dicha subasta se celebrará en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos el día 16 de Octubre próximo, á las doce 
de la mañana, ante el Director general del ramo ó persona 
en quien delegue.

4 .a El tipo máximo para el remate será el de 200 000 pese
tas anuales por todo el servicio, no pudiendo admitirse pro
posición alguna que exceda de esta cantidad.

5.a Hasta el día 7 del citado Octubre, á las cinco de la 
tarde, podrán presentarse pliegos cerrados, sugún lo estable
cido en el citado reglamento, para optar á la subasta, en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, Gobiernos civiles 
de Barcelona y demás provincias citadas en la condición 2.a, 
y en la Alcaldía de Las Palmas.

6.a Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los 
cuales acompañarán al pliego los poderes legales, que serán 
examinadas por la Junta de la subasta, y la misma declarará 
si son ó no bastantes.

7 .a A cada pliego deberá acompañarse por separado la 
cédula personal del proponente y el̂  resguardo ó documento 
que acrecite haber consignado el solicitante en la Caja gene
ral de Depósitos o en cid (quiera de sus sucursales de pro
vincias, en concepto de fianza provisional, 20.000 pesetas.

8.a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello 
duodécimo, y redactadas en la forma siguiente: « 0 .........   na
tural d e  ", vecino d e    se obliga á conducir en buques
de vapor toda clase de correspondencia y objetos que circu
lan por el correo entre las islas Canarias, haciendo cuatro 
viajes redondos mensuales entre las islas de Tenerife y Lan- 
z&rote, con escala en las de Gran Canarias y Fuerteventura, 
y otros cuatro*, también redondos y mensuales, entre las de 
Gran Canaria y Hierro, con escala en las de Tenerife, Palma 
y Gomera, y uno mensual entre Canarias y la factoría de ■ 
Río de Oro, bajo las condiciones contenidas en el pliego in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e    y en los días que se
ñalen los itinerarios aprobados, y que en lo sucesivo se aprue
ben por la Dirección general de Correos y Telégrafos, por el 
precio* de ..... pesetas anuales. Y para seguridad de esta pro-'

Eosicíóo acompaño a ella la carta de pfigo que acredita ha- 
er depositado en ..... la fianza de 20.000 pesetas.»
9.® Se hará la adjudicación provisional al autor de la 

proposición que, reuniendo todos lo?, requisitos legales,-pre
sente la mayor economía respecto á su importe; pero queda 
reservadla al E x ced o  Sr. Ministro d e la Gobernación la libre 
facilitad de aprobar ó* no el acto ■ d el remate, el cual no-pro
ducirá obligación para el Estado foasta que sea aprobado de
finitivamente*

10. En el término de treinta días, a contar desde la fecha 
en que oficialmente se comuniq ue al contratista la aproba
ción y adjudicación de la suba sta, deberá éste consignar-en 
la OftjflL general de Depósitos é en algunas de sus sucursales 
en concepto de fianza definitiva, y para responder del cum
plí mí entolde su compromiso el 10 por 100 del importe anual 
del servicio, según el preei o en que se haya adjudicado, y 
otorgará la correspondiente, escritura, haciendo constar por 
copia literal el resguardo *de dicho depósito de fianza, y pre
sentar en 3a Dirección g# neral seis copias de la escr tura: 
una en el papel sellado Correspondiente, y las otras en papel 
itmplii*

Los gastos que ocas ione el levantamiento del acta de su
basto, el otorgamiento * de la escritura que se verificará en 
Madrid, primera eopár  ̂y cinco copias simples, así como la 
inserción de los am i» cios en los periódicos oficiales será de 
cuento del contratíst’ a.

Pliego de conMemmfs bajo ¡m emoles se saca é subasta publícala  
mmkmíóB-^iei^üorreo m  buque* de mpor entre las islas Ca
narias. ,

1.a E l contratista que tome é  su cargo este servicio se 
comprometo i  conducir todos los objetos que el correo se en
carga hoy o se encargue en lo sucesivo de trasportar, así 
como los efectos varios que se destinen ó hayan destinado al 
transporte de la correspondencia, en vapores de hierro ó de 
acero, de su propiedad, entre las islas Canarias, en la forma 
siguiente: una expedición desde Santa Cruz de Tenerife ha
cia el grupo oriental del archipiélago, haciendo las escalas 
de Las Palmas, Puerto de Cabras y Arrecife respectivamente 
en las islas de Gran Canaria, Fuerteventura/ y Lanzarote; y 
otra desde Las Palmas hacia el grupo occidental, haciendo 
las escalus en Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la PaL

ma* San Sebastián j  Val verde, en las islas de Tenerife,- Pal
ma, Gomera y Hierro, respectivamente, regresando con es
calas en los mismos puntos ambas expediciones. Además de 
éstas efectuará otra mensual de ida y  vuelta desde Santa 
Cruz de Tenerife á la factoría de Río de Oro, haciendo escala 
en Las Palm as. También es obligación del contratista condu
cir la correspondencia y objetos menciomidos desde las ofici
nas de Correos de las citadas poblaciones á bordo, y, vice
versa, desde á bordo á aquellas oficina#,.

2 .a En cada una de las dos expresadas líneas interinsu
lares se harán cuatro viajes redondos mensuales* en la for
ma antes indicada.

3 .a Podrán ser contratistas de este servicio, previa la  
oportuna adjudicación, bien los españoles que por sí ó por 
legítima representación concurran á la subasta, bien cual
quiera de las personalidades jurídicas domiciliadas en Espa
l a  y constituidas con arreglo á las prescripciones del Códi
go de Comercio'.

Cualquiera que sea la personalidad adjudicatarta, tendrá* 
su domicilio en la Península ó islas adyacentes, y si fuese 
una Sociedad anónima ó comanditaría por acciones, dará 
ademas cuenta ai Gobierno, del Gerente ó Administrador que 
obtenga su representación en este servicio.

Sea el que fuere el punto en que el contratista tenga su 
domicilio, tendr á en Madrid una persona debidamente auto
rizada que le represente cerca de la Dirección general para la 
resolución de cuantas cuestiones surgieren,, así' judiciales 
como extrajudíciales, referentes á la ejecución d@ este con
trato.

4.a Los Oapitanes de los buques recogerán por sí mismos 
la correspondencia de las Administraciones de Córreos res
pectivas, la custodiarán en la forma que la reciban, y la en
tregaran en la Administración á que vaya destinada.

De la correspondencia certificada, con ó sin valores, y ob
jetos asegurados, se harán cargo nominalmente en la Admi
nistración que remita, mediante recibo, y en igual forma 
harán la entrega en la del destino,, quedando obligados, pre
via la formación do expediente, al pago de las indemnizacio
nes quft debe abonar el Estado * sin perjuicio dulas responsa
bilidades que personalmente puedan tener en el hecho por 
acción ú omisión.

5.a Queda prohibido el transporte de otra clase de Corres
pondencia que la que proceda de las Administraciones de 
Correos.

Cualquiera infracción en este punto, así como de las dis
posiciones vigentes sobre transporte é inviolabilidad de la 
correspondencia, serán castigadas con arreglo á las leyes.

6.a La Dirección general de Correos y Telégrafos fijará loa 
días y horas de salida de cada punto, y, oyendo al contratis
ta, hará las alteraciones que permita el servicio respecto al 
tiempo de parada en los puntos intermedios, y en el extremo 
para emprender el regreso; pero reservándose la facultad de 
variar, siempre que lo considere oportuno, los días y hora^ 
de salida de los viajes de ida y retorno, avisando al contra
tista con quince días de antelación.

7.a La Dirección general de Correos y Telégrafos se com
promete á no celebrar mientras dure este contrato otros re
tribuidos que tengan por objeto el transporte del correo entre» 
los puntos expresados; pero se reserva, en consonancia con to  
establecido en el Convenio internacional de la Unión postal^ 
aprovechar te>aas las comunicaciones marítimas establecida^
ó que se establezcan por buques nacionales ó extranjera 5 
para el envío de la correspondencia, que de este modo a w  L_ 
taje á la conducción por los buques correos afectos á ^  
contrato en su llegada a! punto de destino.

8.a El contratista no podrá reclam ar indemnización 
guna si por efecto de itinerarios lfcgalmente aprobado g aj~ 
gunos de los buques correos de otras líneas tocasen t in j0  ̂
puertos de su itinerario y condujesen correspondencia J$ si ^ 
consecuencia de la prolongación de otras líneas Me 2asen 4 
los puertos de su itinerario otros buques correos na'

9 .a Si el Gobierno creyese conveniente aumente ir ej 
mero de viajes mensuales, prolongar alguna lím r  | contrata
da, establecer otra© expediciones ó fijar otros puifi fcos escaI

i la en los viajes, podrá efectuarlo, poniéndose d& acuer(j 0 C(m 
1 el contratista con dos meses de anticipación,.s®7 ore e| aume21r 

to de subvención que haya de pagársele en jw ,4.n rnvmmvdnT» 
al precio que resulte en la adjudicación» jta Pr0P° rC1031

El contratista manifestará en el plazo m&f , breve si le con 
■viene ó no prestar el nuevo servicio, y en ®r ; so He„ ativo p0I 
dra el Gobierno tratar con el que convenga  ̂ ® r

10. 8i la Dirección general de Correos y Telégrafos esti- 
mase conveniente establecer en lo, suc§f ^
1 antes entre las islas Canarias, el conter ,/tista tendrá obliga- 
cion de l l e w  gratatam onte a bordo,/ ,e los buques corrlos 
al Oficial u Oficiales y empleados agr* gados conHsus equipa
jes que dicho Centro directivo desigw * ra acompañar la co
rrespondencia sin perjuicio de. los. r i erechos y deberes que, 
conforme a este pliego de condiew  ieg corresponden al con
tratista; dichos funcionarios iraa ; el Jefe de^a expedición, 
en camarote de primera, y loa ¿  yudantes, en segunda, te
niendo ademas a su_disposw¡i«a y m local segur0 clrrado con 
llave, para desempeño do su e<r metido, y otro, también ce
rrado, para la custodia de la w  rrespondencia, y tendrán asi
mismo a su disposición un bot e convenientemente tripulado 

* para l a s  necesidades del servr ci0# r
11. El contratista disfrufr ar£ de ¡os privilegios y ventajas 

que por disposiciones gen' erales se otorguen á la marina 
mercante española y de los qUe conce(ien jas Ordenanzas
marítimas a los buques ít 0rreos.
, contrato será de diez años, á contar
desde el día 16 de Nov) embre próximo que deberá empezar á 
prestarse el servicio, r

Podrá continuar - p0r ja tácita por otros diez años más, 
pero durante este se gundo período, tanto la Dirección gene
ral corno el contrat ista, tendrán la facultad de darlo por ter
minado, mediante aviso, con un año de anticipación; pero 
con la obligación 9 p0r parte del contratista, caso de no haber 
postores en m  su #asta que se celebre para nueva adjudicación, 
de continuar el servicio por espacio de un abo más, á fin de 
fi11® ^  n m g y  n caso quede interrumpida la comunicación 
postal de las-’ islas Canarias.

13, Los fouques empleados por el contratista deberán ser 
abanderadUug y matriculados en España con arreglo á las dis
posición^ del Código de Comercio, de las Ordenanzas de Ma
rina y d&r nás prescripciones vigentes.

Los Capitanes, Oficiales, maquinistas y tripulantes serán 
españolas.

L a tripulación corresponderá á la cabida y condiciones d© 
los buques y al mejor servicio.

14. Los buques destinados al servicio serán de 400 tonela
das como mínimum y andar de 10 millas por hora en cir
cunstancias normales, tendrán cámaras de primera y segun
da. clase para 25 viajeros en cada una y sollados para 159 
personas, y deberán lie;var el repuesto necesario de piezas d&
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maquinar^ ^b o la te ra , velamen, jarcias, botes salvavidas, el 
armamento- que es costumbre en los de su clase destinados al 
correo, y Tíos auxilios necesarios para atender á los enfermos 
y especialmente á los que sufran lesiones durante el viaje.
: 15. Los cascos de los buques, sus máquinas y calderas 
serán de sólida y moderna construcción, y en el caso de que 
algu no de ellos se inutilizase y no pudiese hacer el servicio 
con regularidad, el contratista deberá quedar obligado á 
reemplazarlo inmediatamente por otro que reúna las mismas 
condiciones que el que haya de ser retirado.

16 Los buques que han de destinarse á este servicio de- 
Tberán ser reconocidos, según partan de uno ú otro punto, er 
Santa Crm  de Tenerife y Las Palmas, por las Autoridades^ d< 
Marina, las que d»rán su informe por escrito á la Direcciói 
general de Correos y  Telégrafos acerca de la solidez de lo¡ 
cascos y  calderas, del estado de sus máquinas y de la fuerzi 
efectiva que cada una es susceptible de desarrollar, con ex 
presión de la marcha que en circunstancias ordinarias d 
navegación podrán imprimir respectivamente á los buques,; 
si éstos en general se encuentran en buenas condicioues par 
el servicio á que se les destina durante el tiempo de la con 
trata.

Todos lo.s gastos de reconocimiento y  prueba s e r ia d  
cuenta del contratista. •.

17.o Si el contratista no presentase los buques destinadoj 
para el servicio de Correos para ser recibidos en tiempo há 
MI, á ño de. empezar el servicio en la fecha señalad», la Di 
receión general de Correos podrá rescindir el contrato con h 
declaración de pérdida de la fianza, quedando aquél obligad 
eon todos sus bienes habidos ó por haber al pago de los da 
ños que con ello irrogue al servicio de Correos.

18. Cada dos años deberán los buques sujetarse al reco 
noeimíento que, en cumplimiento de las Ordenanzas viger 
tes, dispondrá la Autoridad de Marina, para que se cercior 
si aquéllos, sus máquinas y efectos se conservan en buen es 
tado de servicio. Los Capitanes de los buques tendrán obligí 
Ción de presentar los cuadernos de bitácora siempre que s 
los pida la Autoridad de Marina, á fin de que la Dírecció 
general pueda informarse, cuando lo tenga por conveniente 
de la regularidad, exactitud y diligencia con que se verific 
el servicio, y exigir las responsabilidades á que hubiei 
lugar.

19. Los Capitanes y Oficiales de los vapores que preste 
servicio vestirán en todos los actos del mismo el uniform 
que se adopte para cada clase, de paño azul tina y la gorra c 
Correos, llevando debajo de la corona un escudo con el anelí 
y  debajo de ésta una palma cruzada con una rama de enci 
na, y en el centro la carta. La visera será de charol, recta, 
los botones dorados, como los del chaleco y levita, con 3 
inscripción de Correos alrededor de una carta; el uniforme d 
verano no variará del de invierno más que en la cla.se c 
tela, que será de dril ó blanco.

20. Los vapores correos se hallarán sujetos á las disposi 
ciones que rij n sobre Sanidad y policía marítima, com 
cualesquiera otros buques nacionales, en todo aquello qr 
no se encuentre expresamente determinado en este pliego c 
condiciones.

21. En caso de tener que hacer cuarentenas por altaracic 
nes en la salud pública, tendrá el contratista la ©bligaeíc 
de continuar el servicio, y la Dirección general podrá vari? 
el puerto de salida, de escala ó de llegada, si la epidemia e 
tuviese circunscrita á una población ó isla.

No podrá el servicio cesar en ningún caso voluntario 
fortuito, á excepción dalos de apresamiento ó naufragio, 
sólo por el tiempo indispensable para reponer el buque peí 
dido.

22. Los buques no podrán salir del puerto de partida 3 
de los de tránsito antes de haber recibido la corresponden©! 
y inieu ;• la tengan á borde aparecerá constantemente iz¡ 
do el gallardete correspondiente. Estarán á disposición d 
Administrador de Correos del punto de partida, y recibirá 
del mismo el ¿vaya», en el que anotará la hora en que se hi 
©en cargo los Capitanes de la expedición, como obtendrá 
igual nota del Administrador del punto en donde la entr< 
guen. sirviendo el «vaya» de ida para el retorno, constito 
yendo este documento la historia del viaje redondo.

Una vez recibida la correspondencia, no podrán los Cap 
tañes diferir la salida de los buques, bajo pretexto alguno, 
la hora reglamentaria, á no mediar ordeti expresa de la D 
rección de Correos ó causas justificadas.

23. La facultad de retrasar la salida se entiende veint 
cuatro horas consecutivas, sin abono de indemnizació 
transcurridas éstas, el contratista tendrá derecho á que se 
abonen 250 pesetas por cada día completo de retraso produi 
do por orden de ia Dirección general.

24. Los buques, mientras tengan á bordo la corresponde 
cía, no podrán hacer escala ó arribada en otros puntos q 
los designados en el presente pliego de condiciones, ó en 1 
que nuevamente se designen en el caso previsto en la conc 
ción 9.a, á no ser obligados por fuerza mayor, cuya circun 
tancia se acreditará en debida forma. En caso de avería 
otros accidentes de mar que impidan á los buques concli 
•el viaje empezado, los Capitanes y los agentes del eontratis 
•cuidarán de asegurar por su cuenta el transporte de la c 
rrespon.iencia á los puertos de su destino por los medios m 
«expeditos que estén á su alcance.

:25. Los vapores correos afectos á este servicio serán pre: 
unidos para su despacho en las visitas de sanidad y  puerto 
*©n las oficinas del Estado, debiendo ser atendidos los Capil 
nes en el momento ;:que se presenten, entendiéndose sólo pa 
que no sufra el menor retraso e l despacho del correo. Tai 
Men tendrá el privilegio concedido a todo buque correo 
despachar de Aduanas en días festivos y en horas extraorc 
fiarías, con el mismo fin de que no se retrase la salida o 
correo.

26. El contratista podrá efectuar en su buque toda cía 
de transporte de pasajeros y  mercancías de lícito comercio 
realizar todas las operaciones mercantiles que no perjud 
quena los servicios que debe prestara! Estado, con ente 
libertad de tarifas.

27. El contratista se obliga á transportar gratuitamen 
el material de Correos y Telégrafos que sea ele propiedad d 
Estado, y  á los empleados de ambos ramos coJi sus fam il! 
y  equipajes, cuando vayan en desempeño del servicio, con 
igualmente á los náufragos, y por el 50 por 100 á los emple 
dos de Aduanas y  Sanidad.

También transportarán gratuitamente de ida y vuelta 
personal de Infantería de Marina destinado á guarnecer ! 
factoría del Río de Oro y  el material de la misma guarir 
cídn, consistente en su armamento portátil y munición* 
que se consideren necesarias, víveres, aguada y utensilio! 
El personal asignado actualmente á dicha factoría es un Ci 
pitan, Gobernador político militar, un Oficial subajfcern 
y  ?Q individuos de tíops-: el relávo de los subalternos y trop

efectúa cada cuatro meses, y el del Gobernador cada año 
cada dos años; pero si por enfermedad, por haber cumplido 
tiempo legal ú otra causa hubieran de regresar de la fac- 

r ía  individuos de la expresada fuerza antes de los cuatro 
¡eses, serán también transportados gratis. El embarque y 
esembarque de estas fuerzas se efectuará en los puertos que 
esigne la Autoridad de Marina, siempre que sea de los de- 
ignados en la cláusula 1.a. El Capitán será conducido en 
amara de primera, el Oficial subalterno en segunda y las 
ropas en tercera.
28. A  bordo de les buques, y á disposición de los pasaje- 

iros, habrá siempre un libro registro para que éstos puedan 
onsignar en él las quejas que estimen procedentes.
29. Los buques destinados á este servicio quedarán espe- 

ialmente obligados y afectos al cumplimiento del contrato, 
íin que en ningún caso ni por ningún concepto pueda el 
¡ontratista hacerlos responsables de ninguna otra obligación 
li crédito. A l efecto, al presentar los buques, declarará no 
tallarse gravados ni dados en garantía, de cualquier clase 
[ue sea, en el Reino ni en el extranjero, obligándose á man- 
¡enerlos en tal estado de libertad por todo el tiempo de dura
ción del contrato, cuya declaración llevará consigo la res- 
)onsabilidad civil y criminal consiguiente, para el caso de 
•esultar falsa.

30. En caso de falta total ó parcial de lo estipulado, ó de 
nterrupción total ó parcial del servicio por culpa del cont
ratista, la Dirección general de Correos se apoderará de los 
juques destinados al servicio ó que hayan sido admitidos 
son el propio objeto, y con dichos buques lo efectuará la Ad- 
ninistracíón, á cargo y por cuenta del concesionario. Este 
garantizará además el cumplimiento de lo pactado consig- 
íando en la Caja general de Depósitos ó en alguna de sus su- 
mrsales, en metálico ó efectos públicos al tipo que las dis
posiciones vigentes les atribuyan, el 10 por 100 del importe 
inual del servicio, según el precio en que se haya adjudi- 
sado.

31. Si el contratista dejare de hacer en todo ó en parte 
tlguna de las expediciones á que está obligado, incurrirá en 
a multa del duplo de lo que debía cobrar por la parte del 
riaje no realizado.

32. Si los Capitanes no recogieren la correspondencia en 
3l punto de partida, se dará por no verificado el viaje, pa
gando como multa el duplo de su importe.

33. Por las faltas que cometan el contratista ó sus depen
dientes, de que él queda igualmente responsable, la Direc
ción general impondrá multas, sin perjuicio de las indemni
zaciones y responsabilidades administrativas ó judiciales que 
de aquéllos se deduzcan.

34. En caso de guerra, el Gobierno determinará si ha de 
continuar ó no el servicio; y si por consecuencia de ésta fue
re apresado algún buque correo, el Gobierno indemnizará su 
valor al contratista, a cuyo efecto, y  llegado que fuere el 
caso, deberán tasarse previamente los buques destinados á 
Bste servicio por la Autoridad que la Dirección general de 
Correos designe, siendo de cuentea del contratista los gastos 
de la referida tasación.

85. El contratista queda sujeto á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones v i
gentes sobre contratación de los servicios públicos.

36. El contratista no podrá ceder ni traspasar este servi
cio sin previa autorización del Gobierno. Si durante el tiem
po del contrato falleciese el contratista, los herederos ó h 
Sociedad dueños de los vapores continuarán prestando los 
servicios en la forma convenida hasta la terminación de 
compromiso. »

37. Para la ejecución del servicio que se contrata satisfa
rá el Gobierno al contratista, por mensualidades vencidas, 
la cantidad correspondiente á 1» subvención anual que re
sulte del remate, con cargo á la Sección 6.a, cap. 18, art. l . c 
del presupuesto vigente, y sus correspondientes en los ejerci
cios sucesivos. Estos pagos se domiciliarán á voluntad del 
contratista, en cualquiera, de las Delegacones de Hacienda de 
provincias, y  al efecto dirá la que elige en el momento de fir
mar la escritura, y no podrá variarse sin previa autorizaciór 
de la Dirección general de Correos. Para cobrar mensual - 
mente las cantidades que le correspondan, deberá presenta] 
certificado del Administrador de Correos en que debe consta] 
haberse verificado el servicio. Los mencionados pagos estarái 
sujetos á los impuestos establecidos ó que se establezcan ei 
lo sucesivo.

38. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de 1í 
inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos del presento 
contrato, se resolverán por la Dirección general de Correos i 
Telégrafos, y en su caso por el Ministro de la Gobernación 
quedando sometido el contratista á la jurisdicción conten 
cioso administrativa, entendiéndose asimismo que renuncia 
al fuero de su domicilio para el caso en que fuera precis< 
proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposi 
ciones administrativas.

Madrid 13 de Septiembre de 1899. = E l Director general
Á T í ó  n  Ackrr xr T  A n n »  —  A r\ i»n K o  Ar\  F i a mr\

MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Hallándose pendiente de resolución el 
expediente á instancia del Ayuntamiento de Manresa, 
en solicitud de supresión del Instituto de segunda en
señanza de aquella localidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reiní 
Regente del Reino, con objeto de evitar los perjuicios 
que pudieran originarse á los alumnos, y accediendo á 
los deseos de la referida Corporación, se ha servido 
disponer que el Instituto de Manresa se abstenga de 
admitir matríen la ni realizar acto alguno académi 
co qqe pueda surtir efectos en el curso próximo 
de 1899-1900, suspendiendo asimismo la apertura del 
curso y quedando reducida su misión á los exámenes 
correspondientes al curso actual.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San 
Sebastián 9 de Septiembre de 1899.

PIDAL
Sr, Director general de Instrucción pública,

MISTERIO SE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Re- 
gium Exequátur-.

A D. Fernando Abarzuza, para que pueda ejercer 
el cargo de Cónsul general de Colombia en Cádiz;

Al Sr. Conde Eduardo Compans, para el de Cónsul 
general de Italia en Barcelona;

A D. Emilio Carrera, para el de Cónsul general de 
Nicaragua en Madrid;

A B. Alejandro Frías Suene, para el de Cónsul de 
Venezuela en Barcelona;

A D. Luis Falcón y Quevedo, para el de Cónsul ge
neral de la República Dominicana en Las Palmas;

A Mr. Joseph Bowron, para el de Cónsul de los Es- 
; tados Unidos en Cartagena;

A Mr. Solomón Berliner, para el de Cónsul de los 
Estados Unidos en Santa Cruz de Tenerife;

A D. Juan Dámaso da Costa de Moraes, para el de 
| Cónsul de Portugal en Barcelona;
| A D. José González Cereijo, para el de Yicecónsul
? de la República Argentina en Corcubión;
í A D. Modesto García, para el de Cónsul del Ecua-
jj dor en Segovia;
| A Mr. John Howell Carroll, para el de Cónsul de 
! los Estados Unidos en Cádiz;

A D. Rafael Pérez y Navarro, para el de Vicecón- 
j sul de Chile en Las Palmas;

A D. Aurelio Prieto, para el de Vicecónsul honora
rio de Guatemala en Cádiz;

A D. Julio C. Rodríguez Perdomo, para el de Vice- 
I cónsul de la República Dominicana en Las Palmas; 
l A D. Alejandro Yila, para el de Cónsul de Dina-
¡ marca en Alicante;I 7
¡ A Mr. Erik Walen para el de Cónsul de Suecia y 
| Noruega en Madrid;
| A Mr. L. Horace Wásbington, para el de Cónsul de 
1 los Estados Unidos en Valencia;
I Y autorizar con igual objeto, para desempeñar el 
í cargo de Agente Consular de Italia en Torre vieja, á 
| D. Manuel Ballester;
| A D. Miguel Calzado, para el de Vicecónsul de In- 
| glaterra en Marbella;
f A Mr. Eugéne Pierre Poisson, para el de Agente 
j Consular de Francia en Marbella y San Pedro de Al- 
í cántara;
I A Mr. Guillaume Vogel, para el de Cónsul interino 
| de Alemania en Madrid.
ti

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Olorón participa el fallecimiento 
del español Manuel Callao Pierana, natural de Bailo (Hues
ca), de veintinueve años de edad, soltero, leñador de oficio, 
cuyo fallecimiento ha ocurrido el 30 de Agosto último en el 
Hospital do aquella ciudad.

MINISTERIO DE MARIN»

Direceián del Material.

Negociado 4.°

El día 23 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, se ce
lebrará ante el Centro Consultivo de este Ministerio un se
gundo concurso para contratar el suministro del carbón es
pañol que durante dos años se consuma en los buques y  A r 
senales áel Estado.

Las bases para el expresado concurso se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de dicho Centro, de doce á cinco de la 
tarde de los días laborables.

Serán admitidos al concurso los dueños ó explotadores de 
: minas y fábricas nacionales, aun cuando sus productos no 

hayan sido todavía reconocidos por la Marina.

Madrid 18 de Septiembre de 1899.=E1 Director, Eduardo 
Reynoso,
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ĴUI
? c

m
4i

nm
r&

,)

fU
ttB

LO

H
ab

an
a .

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

íd
em

-- 
- ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

-
Id

em
,,,

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
Id

e
m

,..
...

....
...

...
....

...
...

...
...

.
Id

em
,,,

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
*

I
d

e
m

.
.

..
.

Id
em

. ..
...

...
...

...
...

...
. 

..
..

íd
em

. ..
...

...
...

....
...

...
...

.....
...

...
...

..
Id

em
, .

..
..

.
m

...
l'U

-.'n
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
.

Íd
em

...
,,,

,,.
 

..
..

..
..

..
..

..
.

Id
em

- 
 ̂

* 
Id

em
...

..
..

..
..

..
. 

..
..

..
íd

em
...

..
.

íd
em

...
---

--
Id

em
,-

T
J.-

-
Id

em
...

...
 

...
...

...
...

...
 

,
Sa

nt
ui

go
 

de 
las

 
Ve

ga
s 

....
...

...
...

Id
em

.. 
...

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
.....

...
...

...
 

....
...

...
...

...
..

t I
de

m
. 

. 
....

.....
...

....
.....

...
...

...
..

; S
an

 
An

to
ni

o 
de 

los
 

B^
ño

s..
...

...
T G

üi
ne

s.
, 

..
..

..
.

da
nt

a 
C

la
ra

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

za
ni

llo
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.!

Id
em

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
R

em
ed

io
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

lija
UO

M*
 K

LKj 
U.Éfc

 »
T

rin
id

ad
..,

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ci

eg
o 

de 
A

vi
la

...
...

....
...

...
...

...
...

Sa
nt

ia
go

 
de 

Cu
ba

 
..

..
..

..
..

..
Id

em
., 

., 
*..

...
...

. 
.

H
ol

gu
ín

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Tdp

.m 
. . 

__
__

__
_

G
ua

nt
án

am
o.

Cá
rd

en
as

Y
ag

ua
ia

y.
..

..
..

..
..

---
-.

..
.

A
gu

ac
at

e.

H
ab

an
a.

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

M
an

za
ni

llo
...

...
...

...
...

...
..

M
at

an
za

s..
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.

ría
nt

r»
1 

Rn
.T

a.m
A

1 
R 

5» Ti
 Tí

»
I 

H
ab

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

R
eg

ia
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
1 

TT
ah

nn
o

I 
C

um
an

ay
ag

ua
...

...
...

...
...

...
..

B 
R

eg
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
ftfl

.OM
ISl

..
i 

Cfl
.wr

n 
0 

Ho
l 

n-r
iQ

üY
írt

Sa
nt

a 
Cl

ar
a 

., 
...

...
...

...
...

..
..

Ra
nc

fí 
íU

víV
ifv

i c
*

I 
R

eg
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
| 

M
an

za
ni

llo
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
ü 

Sf
m

o-
n

(A

1 
iiEL

 
flL

LE
ClM

lES
TO

 
1

A f
ío

18
98

18
98

IR
-fi

18
98

18
98

18
98

18
98

m 
8

jp
sm

18
98

18
98

18
98

18
98

18
98

18
98

19
98

w
m

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
» 

18
98

 
18

98
 

18
» 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
, 1

89
8 

: 
18

98
 

i 1
89

8 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

97
18

97
18

98
18

97
18

98
 

18
98

 
18

98
18

97
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

M
Ét

M
arz

o 
..

..
..

..
Ide

rn 
..

..
..

..
.

íde
m 

. _
.

Tde
m 

.= 
Id

em
,. 

..
..

..
.

Id
em

,..
Id

em
...

j
Id

em
.. .

...
...

...
...

|
Ide

m 
¡ 

I
d

e
m

|
 

Ma
m 

,*.
 * 

*.
,, 

* I
Ide

m 
....

...
...

...
..í

íd
em

__
 

<
Ide

m 
___

Id
em

 
Id

em
—

Id
em

. 
..

..
..

Id
em

, 
..

..
..

..
Id

^
,í#

..
..

 #
*.

T A 
„

AU
Lui

U
Id

em
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
Id

em
— 

..
..

.
Id

em
.,,

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
---

--
---

-
Í.U

J31
1Í-

. . 
, . 

, , 
, 

.
I

d
e

m
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

.
AU.

CLL
L* 

«
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
.

Id
em

. 
..

..
..

..
Id

em
. 

..
..

..
..

Id
em

..
..

..
..

.
ía

em
.....

...
...

.. 
j

Id
em

. 
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...:

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
..

..
..

..
.

IU
OM

J. 
....

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

TJ
---

JLU
.OL

U..
 .

..
..

..
.

Id
em

...
...

...
...

...
Fe

br
er

o.
...

...
...

.
O

ct
ub

re
...

...
...

..
Xyl

Vil
GiX

L 
....

...
...

..
E

ne
ro

...
...

...
...

.
N

ov
ie

m
br

e.
..

. 
Fe

br
er

o 
...

...
...

.
i I

de
m

...
...

...
...

...
Id

em
. 

..
..

..
..

N
ov

ie
m

br
e.

..
. 

En
er

o
i 

ro
ui

D
iu

.. 
• . 

.

Id
em

...
...

...
...

...
Ün

fll-
A

JJii-
LVv

l- 
..

..
o

..
.

Fe
br

er
o.

...
...

...
.

En
ero

 
..

..
..

..
1 

X &
Ui

Ql
Ui

 •
»(

.,
,

DÍ
A i 3 3 5 5 0 8 8 i i i 6 « i 

.
i 1 9 § 4 4 3 10 1 7 1 5 2 5 10 3 6 7 1 1 7 8 8 9 8 4 2 1 5 1 8 9 3 3 6 7 10 4 15 4 14 15 13 14

 
10

 
13

 
28 30 10

 
27

 
10 31 15

 
31

 
13

BA
JA

S 
|

&a
.¿?

s8
i

i¡
i

íig
 

1 
8|

t 1 I 1 1 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i i
! 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 »

a m i a ;
¡

*

1
:1

 
> » i >

1 
^ > > i » > » 1 > » > > » > » » > > > > > » > > > > > » » » 1 » > » » » »

íf
f

fl : 
i

! 
f » » > » > > i i > i i » 1 1 » 1 » > I > 1 1 1 1 » * 1 » >

! 
»

i
» » > * > » » > * » » » > i > > »

L I
a

íl í 
o * 
o.

» 
m » > >

í 
» 1 > » i 1 » > i l » » » » » > » > * » » 

, 
» » » » » & > > > » » > » » » > » » » » 1

a

J

PR
ftV

m
CL

k

Ja
én

,, .
...

...
...

...
..

A
lm

er
ía

...
...

..
C

ác
cr

es
___

__
Gu

ad
 a

lu
ja

ra
...

...
...

A
lm

er
ía

...
...

...
M

ad
rid

...
...

...
...

...
..

H
ue

sc
a.

...
...

...
...

...
.

T
,á

rid
a.

,, 
.

C
as

te
lló

n.
...

...
...

..
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

Lu
go

 -
.....

...
...

...
...

.
V

al
en

ci
a.

.....
...

...
..

H
ue

sc
a.

...
...

...
...

...
.

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
Za

ra
go

za
...

...
.

V
al

en
ci

a.
Se

vi
lla

...
....

...
...

..
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

■B
ad

ai
nz

...
..

..
..

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
..

L
ér

id
a.

...
...

..
Le

ón
 

.....
...

...
..

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
..

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
.

Ov
ied

o 
....

...
...

...
..

.
Ba

lea
re

s 
. 

...
 .

Se
vi

lla
...

....
.

O
re

ns
e..

...
...

...
Lé

rid
a.

...
...

...
...

...
...

M
ála

ga
 

..
..

 1
,,

.,
, 

Ja
én

.. 
..

..
..

..
.

Se
go

vi
a.

...
...

...
...

...
.I

ie
ne

ri
íe

...
...

...
...

...
T

ol
ed

o.
....

...
...

...
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

.
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
Po

nt
ev

ed
ra

...
...

...
..

Ba
rc

elo
na

 
..

..
..

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

.
C

ád
iz

...
...

...
...

...
....

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

..
Za

m
or

a.
 .

..
..

..
..

B
ur

do
s.

...
...

.....
...

..
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
.

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

.
PH

nrh
} J 

B.
p.n

.l_
__

_

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
..

A
li

ca
n

te
..

..
..

..
.

G
ra

na
rla

..
._

__
__

Ra
r.p

p.l
rm

A 
__

__
T

ar
rn

or
m

a —
...

...
...

...
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

.
C

ue
nc

a.
...

...
...

...
...

.1
T rl 

pm
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

.
L

ér
id

a.
...

...
...

...
...

...
O

re
ns

e.
..

..
..

..
..

AT
hn

.GP
.tp

. 
__

_
Cu

en
ca

 
A l

av
a 

__
_

G
ui

pú
zc

oa
...

...
...

..
U

as
te

llo
n.

..
..

..
.

Sf
to

ri
vi

a_
_

 ̂
- 

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
..

. 
...

...
..

ita
 

de 
ay

er
.

M
A

im
A

L
lZ

j

m
u

»

c 
¡

Ba
ez

a ..
...

...
,,

...
...

...
 

 ̂
..

..
..

..
R

en
am

an
ol

...
...

...
.. 

.
Va

ld 
©

fu
en

te
s,

.. 
„ 

...
...

..
Sa

ra
to

ga
,..

...
...

...
. 

_ 
...

...
...

.
D

al
ia

s.
..

...
...

...
M

ad
rid

...
...

...
.,.

, 
...

...
...

L
au

na
rr

ot
a.

...
..

Ju
nc

os
a.

...
...

. 
...

 
...

Ca
ste

lló
n 

,#
í..

Ib
ro 

....
...

...
...

...
...

.
Ba

za
 

....
...

...
...

...
...

 
.

Lu
go

.
V

íll
ag

or
do

...
...

...
Si

re
na

...
...

...
...

...
..

líe
ca

nz
os

...
...

...
...

...
 

s 
.

C
a

r
i

ñ
e

n
a

...
...

..
»

Pu
eb

lo 
N

ue
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
ev

il
la

.,
..

,,
,..

...
...

 
...

..
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

. ..
...

...
...

...
...

.
G

ui
nt

an
a 

....
...

...
...

... 
...

...
On

 t
en

ie
nt

e.
...

...
...

...
...

...
...

..
V

ic
em

is
an

a.
...

...
...

...
..

O
te

ni
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ug
re

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
on

ill
o,

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
F

el
an

itx
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
A

lc
al

á.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pé

re
z.

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
E

sp
lu

ga
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ró

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jaé

n 
.....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
str

o 
Ji

m
en

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

ra
co

ru
n&

e.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
B

er
jín

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Vé

le
z.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Po
nt

ev
ed

ra
...

...
....

...
...

...
...

>
M

an
re

sa
....

...
...

...
...

...
...

.
C

ol
on

ga
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Je

rez
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
úc

o.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

M
ay

an
es

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Sa

n 
Jo

sé
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

Se
go

rb
e 

.....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
C

um
br

e.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
M

on
tij

íc
a.

,....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

cá
za

r 
de 

Sa
n 

.T
na

n.
...

...
.....

..
»

L
um

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

co
y 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

1 
B

ar
ce

lo
na

...
...

....
 

...
...

...
...

...
...

1 
Fa

lla
da

...
...

...
...

....
 
. 

__
__

_
__

_
I 

M
or

ale
s 

de 
T

or
o.

.....
...

...
.....

...
..

i 
Ai

D
aia

te
 

is
og

ue
ra

s.
...

...
...

...
...

...
1 

R
al

ta
hl

ad
o.

...
...

. 
...

 
. _

....
I 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i 
v i

iia
nu

ev
a 

R
ar

ca
...

...
...

...
...

...
..

1 
V

ill
ar

 
. __

__
_

__
__

__
__

__
..

..
.

1 
A

lb
ac

et
e..

...
.....

...
...

...
...

...
...

.
I 

Vi
lla

lb
a 

de
l 

R
ey

..
..

..
..

..
..

..
.

I 
B

óv
ed

a.
___

__
__

__
__

_
__

__
__

I 
Le

go
rre

ta
 

.» 
....

.....
...

...
...

...
...

.
| 

v m
ar

oz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
C

ué
lla

r_
__

__
 

__
__

__

H
O

M
BR

ES

Ild
ef

on
so

 
M

or
en

o 
Sá

nc
he

z.
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

M
ira

lle
r 

B
ar

ra
cl

iin
a.

...
...

.....
....

....
....

....
....

....
....

H
id

alg
o 

M
or

al
cb

el 
U

se
s- 

* ..
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.

M
an

ue
l 

M
or

a 
C

as
ad

o.
...

...
...

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

G
re

go
rio

 
M

on
te

s 
L

at
re

....
....

....
...

...
....

....
....

....
....

....
.

D
om

in
go

 
M

ar
za

l 
A

nd
re

n.
....

...
...

..*
»*

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

M
or

en
o 

M
en

do
za

— 
---

---
* •

»*
....

....
..

Jo
sé

 
Mi

zo
 

M
an

za
no

 
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

*

Lo
re

nz
a 

M
ay

or
 

Pe
rez

 
.....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Vi
ce

n 
e 

M
ao

eir
a 

M
an

so
 

...
...

... 
—

Ca
sim

iro
 

M
uñ

oz
 

S
a

u
z

,
....

....
...

Fé
lix

 
M

uñ
oz

 
Ga

 I
ve

z 
...

...
...

...
. 

s
t

E
nr

iq
ue

 
M

or
en

o 
R

od
ríg

ue
z.

...
...

...
...

...
..

A
nt

on
io

 
M

or
ale

s 
B

az
a.

.....
...

...
...

..
* * 

.....
...

....
...

 *

Ro
m

án
 

M
ar

tín
ez

 
A

lo
ns

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

M
or

a 
Iz

tío
ea

.....
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

..
Ro

se
nd

o 
M

or
en

o 
C

ha
có

n.
...

...
...

...
....

....
....

....
....

....
..

Si
lv

er
io

 
M

en
én

de
z 

G
ue

rr
er

o.
...

...
....

....
....

....
....

....
....

.
Qu

in
tín

 
M

an
re

sa
 

A
lz

am
or

a.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
M

eg
ías

 
H

er
ná

nd
ez

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

M
on

tes
 

Ba
r 

reí
r 

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
.*

M
ig

ue
l 

M
ar

tín
 

M
an

ce
ro

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
M

av
or

al
 T

or
re

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
Fé

lix
 

M
ar

tín
 

Cu
es

ta 
....

...
...

...
. 

...
M

ar
ci

al
 

M
or

ale
s 

A
gu

ia
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Je
sú

s 
M

or
en

o 
R

iv
er

o.
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

M
an

ue
l 

M
or

en
o 

Po
sti

go
 

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
Ra

m
ón

 
M

ar
tín

ez
 

C
al

ve
te

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

M
ar

in
o 

H
er

m
id

a,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sp

vA
rin

n 
M

nr
fír

ift
z 

A 
ría

s 
...

 ..
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
An

to
ni

o 
M

ar
tín

ez
 

V
er

ga
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Vi
ce

nt
e 

M
on

tu
to

 
Ro

so
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
Jo

sé
 

M
an

se
ra

 
C

al
vo

....
.....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

M
an

ch
ad

o 
Sá

nc
he

z.
...

...
...

...
...

...
..

Ra
fa

el 
M

at
ías

 
G

ar
ri

do
,..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

! J
oa

au
ín

 
M

eri
no

 
H

um
be

t..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ig

na
cio

 
M

on
se

rra
t 

G
ue

ri
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Eu

sta
qu

io
 

M
oro

 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tín

 
M

or
en

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
An

to
ni

o 
M

ar
tín

 
C

ab
al

le
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

lin
e 

M
or

ill
as

 
B

ar
ri

le
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
riq

ue
 

M
or

en
o 

R
od

ríg
ue

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

M
or

en
o 

G
re

la
....

...
...

...
..

.....
...

...
...

..
M

ig
ue

l 
M

on
se

rra
t 

E
sp

í..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
M

on
to

ro
 

Ji
m

én
ez

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
ian

o 
M

ar
ca

de
r 

M
es

tr
es

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
.To

se 
M

are
e 

Ja
n.

...
...

...
...

...
...

...
....

.....
...

...
...

...
...

.
Gr

eg
or

io
 

M
at

ill
a 

Ló
pe

z.
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
M

ar
ian

o 
m

ue
ias

 
ru

an
co

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Cá
nd

id
o 

M
or

al 
Lo

re
nz

o.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

M
ed

ra
no

 
C

ab
el

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

y í
ce

nt
e 

M
ay

ais
 

Jü
im

es
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
M

ar
ía 

A
lfo

ns
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tín

ez
 

H
er

ná
nd

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ev

ar
ist

o 
M

or
ale

ja 
Pa

lo
m

ar
...

...
...

...
...

.....
...

...
.

To
rib

io
 

M
on

as
te

rio
 

Pe
rea

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

ba
sti

án
 

M
új

ica
 

M
en

di
zá

ba
l..

...
...

....
...

...
...

...
...

..
«r

__
__

__
__

_i 
rnr

__
__

1/
__

__
__

T
__

__
_ 

1
M

an
ue

l 
M

ar
tín

ez
 ü

oa
i..

...
...

...
...

.......
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
...

...
...

...

Zo
ilo

 
M

ar
tín

 
B

en
ito

...
...

...
...

...
...

....
....

...
...

...
...

...
...

...

G
LA

SE
S

So
ld

ad
o*

.*
.-

..,
*.

 
, O

tr
o .

....
....

....
..

O
tro

,*
O

tro
.

O
tro

...
...

...
...

...
...
...
...
...
...
...
..

O
tr

o.
....

...
...
...
..
...
...
...
...
...
...
...
...
...

O
tr

o
..

..
..

..
.

.
.

.
.

O
tr

o
.,.

.

O
tro

.
O

tr
o.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

O
tr

o,
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

O
tr

o,
.

,
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

O
tr

o.
__

__
__

__
__

__
_

O
tro

...
...
...
...
...
...

...

O
tr

o.
.

---
--
--
--
--
--
--
--
---

--
-

O
tr

o
*

,-
..

..
.,

..
..

O
tr

o.
...
...
...
...
...
...
...
...
.

O
tr

o.
__

__
__

__
__

__
_

.
.

.
.

.

O
tr

o.
...
...
...
...
...
...
...
...
..
...

...
. 

-.
 

,

A
rti

lle
ro

 
.

.
.

.
.

.
.

.

So
ld

ad
o 

__
__

__
__

__
_

.
.

.

O
tro

.
O

tr
o.

...
...

...
...

.....
...
...
..

O
tro

,
O

tr
o.

....
....

....
...

O
tr

o.
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

O
tr

o.
....

...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

O
tr

o.
...

....
....

....
....

O
tro

*.
O

tr
c..

...
...
...
...
..
...
.

O
tr

o.
...
...
...
...
...
...

..

O
tr

o
..

.,
,,

,,
-,

* 
O

tro
...
...
...
...
...
..
...

O
tro

...
...
...
...
...
...

..

U
tr

o.
,....

...
...
...
...
...
...
...
...

.

O
tro

...
...
...
...
...
..
...
.

O
tr

o.
.,«

Vo
lu

nt
ar

io
 

.
.

.
.

.
.

So
ld

ad
o..

...
...
...
...
...

...
.

O
tr

n.
...
...
...
...
...

...
...

...
...
...
...
...
...
...
...
..

O
tr

o
,,

,,
.,

..
.,

.,
,

O
tro

.
O

tr
o.

...
...

....
...

...
...

O
tr

o
,.

.,
.,

.,
,.

.,
,

: O
tro

....
...

.
O

tro
.

! O
tro

...
...

...
...

...
...

...
.

!¡ O
tro

...
...

...
...

...
...

O
tr

o
..

,,
,..

...
...

...
..

| O
tro

...
...

...
...

...
...

...
.

Ar
til

le
ro

 s
as

rn
xi

dn
.

;■ O
tro

....
...

...
...

...
.. 

.
O

tr
o.

.. .
...

...
...

...
...

.
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
..

¿ O
tro

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o,

...
 

...
...
...
...
...
...
...
...
..
...
.

O
tr

o.
...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

O
tro

...
....

...
...

...
...
...
..

A
J

__
_

ux
ro

...
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o.
....

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
....

...
...

 
c

ut
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

O
tr

o.
...

...
...

...
...

...
O

tro
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

O
tro

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

O
tro

...
...
...
...
...
...
...

...
.

O
tro

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

r
v
i_

__
_

....
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

Sa
rsr

en
to

 
....

...
...
...
...
...
...
...
...
.

CJ
UE

BP
O

S

A
la

v
a

,,
,,

,,
,,

.,
.,

..
..

. 
H

ab
an

a.
.,

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

A
lm

an
sa

, ...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

1 I
nf

an
te

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

, 
Se

vi
lla

,..
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

U
ni

on
,. 

....
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

Sa
n 

Q
ui

nt
ín

...
...
...
...
..
...

...
...
...
...
...
...
...
...

V
iz

ca
ya

...
...
...
...
...
..
...
...

...
...
...
...
...
...
...
.

m 
m

in
ad

or
es

...
...

...
...

...
...

...
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡g 
m

in
ad

or
es

....
....

...
...

....
....

..
Re

us
 

----
---

-
A

lb
ue

ra
....

....
....

...
....

..
ra

fe
s-

...
...

...
...

...
...

...
.

u
az

a.
..

..
..

__
__

sa
....

....
...

..
G

ua
da

la
ja

ra
....

....
....

....
..

¡s 
m

in
ad

or
es

....
....

....
. 

,
A

lfo
ns

o 
X

II
I..

...
...

...
.

É W
ad

 
H

as
...

...
...

...
....

...
...

.
T

ar
ifa

...
...

...
..

i C
hi

cl
an

a.
...

...
...

...
...

..
.

i A
lfo

ns
o 

X
II

I.
L

eó
n.

....
...

...
....

....
....

....
...

, O
tu

an
ba

 
- 

....
....

. 
....

...
....

....
....

....
..

5S 
m

in
ad

or
es

 
....

....
....

...
....

....
B

al
ea

re
s.

....
....

...
....

....
....

...
...

C
as

til
la

....
....

...
....

....
...

....
....

.
S

o
ri

a.
...

....
...

....
....

....
...

....
....

..
Sa

gu
nt

o.
...

...
...

...
...

...
Al

av
a 

...
...

...
...

...
.....

...
...

B
az

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
st

ur
ia

s.
....

....
...
....

....
....

....
...

..

A
la

va
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..
...
...
...
...
...
...
.

Pu
ert

o 
R

ic
o.

...
...

...
...

...
...

.
U

ni
ón

...
...

...
...

...
...

....
....

...
...

ib
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Is
ab

el 
II

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

Tí
Ti

zó
n. 

...
...
...

...
...
...
...
...
...
..
...
...

. 
....

...
...
...
...
...
.

A
nt

eq
ue

ra
.

R
eu

s ..
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..
...

...
...

..
, 

C
ub

a.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

C
on

st
iti

ie
io

n.
..

..
..

..
..

Si
ci

lia
.

Id
em

...
Si

m
an

ca
s.

M
ar

in
a.

...
....

...
...

...
...

...
...
.

P
av

ía
...

...
...

.....
...
...
...
...
...
...

...
...
...
...

...
...

...

E
sp

añ
a.

 .
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

M
arí

a 
C

ri
st

in
a.

...
...

...
...

..
Is

ab
el 

la 
C

at
ól

ic
a.

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

....
....

...
...

...
...

..
G

er
on

a.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

üi
ou

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 I

de
m

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
...

...
...
...
...
...
...

' B
ur

go
s..

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

1 
V

iz
ca

ya
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
L

uz
ón

.....
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

A
la

va
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..
...

B
ar

ce
lo

na
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

A
ra

ñi
le

s..
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
n

.
i
 

'
uu

iu
n.

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

..

Pu
er

to
 

R
ic

o..
...
...
...
...
...
...
...

...
...

...

A
RM

A
S :

--
--
--
--
--
-—

--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--

In
fa

n
te

rí
a,

,,,
,,,

,, 
s

In
ge

ni
er

os
 Z

ap
^d

or
c

In
fa

nt
er

ía
...

...
....

. |
In

ge
ni

er
os

 
Za

pa
do

r*
In

f a
n

te
n

a,
..,

.,
,.

. 
|

In
ge

ni
er

os
 

de 
Te

lég
'

m
i 

nm
ri

a.
...

...
...

. 
j

E
sc

ua
dr

a 
de 

la 
pr

en
In

fa
nt

er
ía

__
_ 

...
|

In
ge

ni
er

os
 

Za
pa

d 
or

e
In

fa
nt

er
ía

...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

J

A
rt

ill
er

ía
 

de 
pl

az
a.

,

In
fa

nt
er

ía
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
j

. 
\ 

In
ge

ni
er

os
 

Z
ap

ad
or

* /
In

fa
nt

er
ía

 
j

C
ab

al
le

rí
a*

e.
«

,,
%,

1
In

fa
nt

itl
m

i
Vo

lu
nt

ar
io

s 
de 

la 
H

¡ /

I
n

f
a

n
te

r
ía

,
 ̂

Ar
til

le
ría

 
de 

nla
za

 
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

..
..

..
..

..
..

..

in
fa

nt
er

ía
...

,__
__

\ i

' 
' 

i i

(1)
 

Vé
as

e 
la 

G
ao

i



Gaceta de Madrid,—Núm, 257 14 Septiembre 1899 995

M I N I S T E R I O  D E   M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CASTILLA LA VIEJA, correspondientes al año 1900.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BURDOS 
Latitud...........................  42° 20' 28" N.
Longitud........................ 0h 9* 5^*8 al E. del Observatorio de Saií Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de Imi ortos y ocasos del Bol, son respetivamente iniciales de las voces horas, minutos*

H o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  á  q u e  v e r ifica n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  en  e i a fio  1900.

i

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre*

i Ortos. Ocasos. SM* Ortos. Ocasos. o
Y> Ortos. Ocasos. o

í Ortos. Ocasos. i* Ortos, Ocasos.
t í

i' Ortos. Ocasos.
tí
í Ortos. Ocasos. títo02 Ortos. Ocasos.

tí£oCQ Ortos. Ocasos.
t íSo'oo Ortos. Ocasos.

tí
p Ortos. Ocasos.

tíSo'«¡ Ortos. 1i Ocasos^
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H op a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  á  q u e  s e  v e r ifica n  la s  fa s e s  d e  la  L u n a  en  B u r g o s  e l  a ñ o  1 9 0 0 .

E á e r o .

Día 1, Luna nueva á la una y 37 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 25 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 15. Luna llena á las 6 y 53 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 23. Cuarto menguante á las 11 y 38 minutes de la no
che en Escorpio.

©ía 31. Luna nueva á la una y 8 minutos de la madrugada 
en Acuario.

Febrero.

Día <5. Cuarto creciente á las 4 y 8 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 14. Luna llena á la una y 36 minutos de la tarde en Leo.
Día 22. Cuarto menguante á las 4 y 29 minutos de la tarde 

en Sagitario.

ÍMárm

Día 1. Luna nueva á las 11 y 10 ráinutos de la mañana en
Piscis.

Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 20 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 16. Luna llena á las 7 y 57 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 22 minutos de la ma
ñana en Capricornio

Día 30. Luna nueva a las 8 y 16 minutos de la noche en 
Aries.

Abril.
©fa 6. Cuarto creciente á las 8 y 40 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 14. Luna llena á las 12 y 47 minutos de la noche en 

Libra.
Día 22. Cuarto menguante á las 2 y 19 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 29. Luna nueva á las 5 y 9 minutos de la mañana en 

Tauro.
Mayo.

Día 6. Cuarto creciente á la una y 24 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 14. Luna llena á las 3 y 22 minutos de la tardía en Es
corpio.

Día 21, Cuarto menguante á las 8 y 16 minutos de la noche 
en Piscis,

Día 28. Luna nueva á las 2 y 35 minutos de la tardo, en Gé- 
minis.

Jimio.

Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 44 minutos <te la mañans 
en Virgo.

Día 13. Luna llena á las 8 y 24 minutos de la mañana en
Sagitario.

Día 19. Cuarto menguante á las 12 y 43 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 27. Luna nueva á la una y 13 minutos de la madrugada 
en Cáncer.

Julio.
Día 4. Cuarto creciente á las 11 y 59 minutos de la noche en 

Libra.
Día 12. Luna llena á la una y 7 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 19. Cuarto menguante á las 5 y 17 minutos de la maña

na en Aries.
Día 26. Luna nueva á la una y 28 minutos de la tarde en 

Leo.
Agosto.

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 31 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 10. Luna llena á las 9 y 15 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 17. Cuarto menguante á las 11 y 31 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 25. Luna nueva á las 3 y 38 minutos de la mañana en 
Virgo.

g§eptl©»nTbre.
Día 2. Cuarto creéiente á las 7 y 41 minutos de la mañana

en Sagitario.
Día 9. Luna llena á las 4 y 51 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 15. Cuartó menguante á las 8 y 42 minutos de la noche 

en Gréminis.
Día 23. Luna nueva á las 7 y 42 minutos de la noche en 

Libra.
Ootubi*e.

Día 1. Cuarto creciente á las 8 y 56 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 8. Luna llena á la una y 3 minutos de la tarde en 
Aries.

Día 15. Cuarto menguante á las 9 y 36 minutos de la maña
na en Cáncer.

Día 23. Luna nueva á la una y 13 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 3 minutos de la mañana 
en Acuario.

NoviexMlbx*©.
Día 6. Luna llena á las 10 y 45 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 14. Cuarto menguante las 2 y 23 minutos de la ma

ñana en Leo.
Día 22. Luna nueva á 7 y 2 minutos de la mañana ê ¡ 

Escorpio.
Día 29, Cuarto creciere á las 5 y 20 minutos de la tar<¿e ei 

Piscis,

Dlclembro.
Día 6. Luna llena á las 10 y 23 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 27 minutos de la noche 

en Virgo.
Día 21. Luna nueva á las 11 y 47 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 29. Cuarto creciente á la una y 33 minutos de la madru

gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.— Primavera,
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Jfotío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Cmícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Ofcw,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio—Imierno,

CUATRO ESTACIONEOS
La Primavera entra el día 21 de Marzr¿ á la una y 24 minu* 

tos de la madrugada.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 25 minutos de la noche*. 
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 12 y 5 minutos del 
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 6 y 26 minutos de. ]& 

mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

M a y o

Eclipse total de Sol» v i s i b l e  mmm parcial en Burgos*
El '¿elipse principia en la Tierra ©1 día 27 á 23 horas 

47*8, tiempo medio astronómico de San Fernando» y el prl* 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 91°5 40' alOa 
de San Fernando y latitud 10° 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra el dsa 28 á 0 ho
ras 49*9, tiempo medio astronómico de San Femando, y $1 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 110° 29* 
al O. de Sí»;n Fernando y latitud 17® 56' N.

El eclipse central á mediodía sucede día 28 á 2 horas 
32*2, tiempo medio astronómico de S/an Fernando, en ln 
longitud de 38° 48' al O. de San Fernando y latitud 44° 57' N.

/Al eclipse central termina en Va Tierra el día 28 á 4 ho
ra  ̂8*5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 49* 
al E. de San Fernando y latitud 25° 24' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 28 á 5 horas 10*ff 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-
far que lo ve se halla o;n la longitud de 18° 42' al E. de Bm 

ernando y latitud Vp 36' N 
Este eclipse m risible en toda Europa, en parte de Asta y
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Africa, en casi toda la América Septentrional y en nnape
queña parte de la Meridional, en parte de los Océanos Atlán
tico y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte del Polar 
Artico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Burgos 
son las siguientes:

Principio, á las 2 y 35 minutos de la tarde del día 28.
Medio, á las 3 y 50 minutos de id.
Fin, á las 4 y 58 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,931, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se 

verifica en un punto que dista 39° del vértice inferior del 
Sol hacia la derecha (visión directa).

Junio 13.
Eclipse pardal de Luna, v is ib l e  en Burgos.

Principio, á las 3 y 8 minutos de la mafiana.
Medio, á las 3 y 13 minutos de id.
Fin, á las 3 y 18 minutos de id.

Este eclipse es visible en una pequeña parte ¿ie Europa, 
en gran parte de Africa, en toda la América Meridional /  en 
casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en grá!n 
parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna,, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘002, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica
en un punto del limbo de ésta que dista 4o de su vértice
austral nacía Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica
en un punto del limbo de ésta que dista Io de su vértice
austral hacia Occidente (visión directa).

Noviembre 21.

Eclipse anular de Sol, in v is ib l e  en Burgos.
El eclipse principia en la Tierra á 15 horas 55ml, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 27° 13' al E. de San 
do y latitud I o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 2*1 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y si primer lu- 
fe;ar que lo ve se halla en la longitud de 8o 49' E. de San 
Fernando y latitud 6o 0' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 18 horas 58*0, 
tiempo mtfdio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 72° I ' al E. de San Fernando y latitud 33° 19' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 47*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-
far que lo ve se .halla en la longitud de 141° 32' ai E. de Sun 

ernando y latitud 18° 30' S.
El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 55B0, tiempo 

medio astronómico dt' San Fernando, y el último lugar que l<r 
ve se halla en la longitud de 123° 0' ¿1 E. de San Fernando 
y latitud 14° W S.

Este eclipse es visible en. gran parte de Africa y de la, 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en gran parte del 
Indico y en parte del Mar Poíar Antartico.

MINISTERIO DE HACIENDA

S ’ú . ' b s e c r e t a . r í a , -

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de» la Guerra, para los cargos-
que á continuación se expresan:

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE SUELDO ANUAL- 
Pesetas.

TI T^prnioio Orvrtpci Belled ......................................... Sargento........................................... . Aspirante de segunda clase de la Administración de Hacienda de Barcelona» 
Idem de segunda id. de la id. id. de ídem. . .. .* . ............... . . . . . . .............

1.000
A ri'fnnin Pfivn ánflfiz* - . ................ Idem....................................................... 1.000
Hplpctínn Pplp D*T*1T1 rió TUPE . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem...................................................... Idem de segunda id. de la id. id. de Tarragona................. . .................. ..... 1  000
Tricó Thar-rf* ITá-rn ándfív . . _ _ . . ... ..... ........ ............ Tdem........................... ................ Portero de la Tesorería de Hacienda de Badajo^.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .». 750
v .............................................. 1

Madrid 10 de Septiembre de 1899.=E1 Subsecretario interino, Oya.
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EDAD

NOMBRES — ^ ! ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS -------------
Afies. MCBCi». j Di M.

T) Mamift] Suárez - . . . .  .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 2
I

Párvulo... . . . . . . . Eclampsia.............................................. Peñón, 46.
Jaop Mr ría Írarcía. A ................................ 68 » Casado... . . . . . . . Congestión cerebral................................... Cardenal Cisneros, 3.
Juan Frfc o cisco Villaseca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 > Viudo.............. Broncopneumonía...................................  * Mesón de Paredes, 47.
Tomás Ya Ido ...........  .....................................  . . . . 35 > > Casado... . . . . . . . Grinue.............................................. . Méndez Alvaro, 6.
Amadeo Viafios.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . 1 6 Párvulo. Tabes mesentérica................................. San Bernardo, 110 .
Luis Moruza ..................................................... . » 9 Idem Meningitis tuberculosa............ ................. Bravo Murillo, 88,
Manuel Amorós........................... . . . . . . . .................. 8 » Idem......... Meningitis................................... .............. Palafox, 12.
Ramón Lobes..................................................... 51 > 2> Viudo Fiebre gástrica,. , , . , , , , , . , ,  ♦ , . . . , , , , . . . . Suspitai Provincial.

Feto masculino................................................................. > » » » i Reina, 12.

Doña María López. ........................................................ 70 Gasads}... Esclerosis arterial. Orden, 3.
María Carrasco . , .................... *........................ 15 > » Soltera............. .. Fiebre tifoidea........................ . Glorieta de Quevedo, 3.
Ramona Fernández............................................ f . - » 1 » Párvulo.. . . . . . . . Bronquitis capilar............................. . . Mendizábal, 37.
Amalia Picós............... ...................................... > * 16 Idem..................... Falta de desarrollo......... .......................... Paseó dé las Delicias, 20.
Matilde del Hierro.. . . . . . . . . . . . . . ...................... > 2 > Idem.., Raquitismo.................................... . Madera, 42.
Anselma Marcos...................... ................. 83 > » Viuda.............. Reblandecimiento cerebral......... . Ave María. 24
Andrea Aguilar......... ............. .............. ............. 64 Idem... • ..  •. • . . . Pleuropneumonía. . . . .  ........... . .

iLTV iU l GvX X (% 9
Dunue de Osuna. 1

Manuela Bear........................................ . . ............ 55 > ídem .. . . . .  . . . . Lesión orgánica del corazón .....................
L /  tlVJ U v  vV iv  A /  O w  y .A. •

San Vicente. 50.
Leonor Mariscal.»........... . , , .............. ... ............. . . 84 » » Idem... . . Arterioesclerosis .- ...................... • . . .

KJWii W JL VVÜ. V W } VV*
Paz, 8.

María Asenjo ........................................................ 41 > Casada . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar..••••••••••••••• Hospital Provincial
Florentina Caireño.......................................... . 67 > > Viuda . . .  . . . . . . Broncopneumonía......................... . San Lucas, 13.
María Maté............................................................ » » 8 Párvulo. Enterocolitis.................... . ...................... Hospital Provincial.
Isidra López......................................................... 1 í> > Idem*.. . . . . . . . . . . Sífilis infantil................................. ............ Idem.

Foto femenino....................................... ........................ » » > > > San Dimas, 3.
Idem.................................................................................. > i > » Reina, 12.

» > Ave María, 18.
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(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la aeoión administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario déla legislación vigente; y m  este sentida, enfermedades
fignauas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagioeas ImpMs&n la 

¿«vi* disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de ios enfermes,
W  isn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridos por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital»
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M&ít k I 22 da A gosto  de 1899. s=E I Director general, 0 .  M aría Oortezo.
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NOláBB-lg

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Ates. Mesas Días,

n  rl rv'í Oa tmt 7 . ..  „. ̂  a „ . . . . . . . . .  . . . . . 70 P p Viudo.•••••«•••• Congestión cerebral.................... ................. Almagro, 3.
Doctor Fourquet, 26. 
Hortaleza, 102.
Tres Peces, 24.

Cayetano C a r d a ........ . .................. . • 16 p p Soltero... . , . . . . . * Fiebre tifoidea........................... ................... .
Tn íi ít ¡i M" ontero . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 p p Casado................... Bronquitis crónica........................................
A ntif$ríií,i TííŜ rk ........ ................. 37 p p Idem .............. Nefritis parenquimatosa. ................
A tfonso A lonso.. . . . .  ............ .. 20 p p Soltero..* • Congestión cerebral................................. Espejo, 4.

Hospital del Niño Jesús. 
Habanu, 3 .

Ja cinto Ao’uirre................................ .................. .. 16 p » Idem ..................... Tuberculosis pulmonar...............................
Tornas Gil . . .  .. ..................................................... 40 p Casado.... Encefalitis...............................................

22
p

p p Soltero.. •. ........... Tuberculosis pulmonar .................... . Argumosa, 6.
P tsaje de Valdecilla, 14. 
Cardenal Cisneros, 58.

Ensebio Claro .............................................. •• p 4 Párvulo.. «••«•••• Falta de desarrollo........................ ..
Mañano Gila .• . . . .  . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 p p Idem....................... Endocarditis. .................................
Pedro Díaz .................... ............ .. .................... 54 p p Casado,................. Carcinoma laríngeo ............ ...................... Mesón de Paredes, 61.

Santa Bárbara, 5.
Hospital Provincial. 
Travesía de San Lorenzo, 5.

Jubo M obartín..................................... ............. . > 9 p Párvulo....... Sarampión..................................................
Angel Carbonero................ ....................... ................. .. » 1 p Idem....................... Erisipela......... .................................. ..

Feto m asculino................................................................... > p » p p
Idem,...................................................... ................................. p p p » Sin Bernardo, 37.
Idem.................................... .................................................... » p p p p Hospital Provincial. 

Venerable Orden Tercera.Doña Magdalena Fernández................. .......... * ......... 59 p p Viuda.............. . Sin diagnóstico .............................................
Margarita Cabrero............................................. 15 » p Soltara....... .. Tifus. . . .  ....................................... .. San Vicente, 29. 

Artistas, 2. 
Hortaleza, 29. 
Claudio Coello, 63. 
Plaza del Rey, 2.

Rafaela González....................................................... 48 p p Casada . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar ..............................
Bonifacia Huertas............................................... 80 p p Viuda.,................ . Hemorragia cerebral....................................
Juana Leíya ................ .................... ........... . 66 $ p S oltera ,....»*» . .  

P árvu lo........ .
Hemiplejia.............. ............ *................... ..

Tomasa González.................................................. 2 6 p Sarampión..................... ..............................*
Milagros C emente .......................... .................. .. 4 p p Idem................... Bronquitis................................... .......... . Ohurruca, 17.

Ronda de Segovia, 8.
Quiñones, 11.
Hospital Provincial.
Camino bajo Vicálvaro, tiro de pichón* 
Hospital Provincial.
Buenavista, 44.
Idem.

Carmen Rubio............................... ............................. 1 p p Idem.. *.................. Catarro gastrointestinal.....................
María M artín................................................ .. 2 » p Idem................ Tabes mesentérica............................... .... *
Angela Suárez..................... .. ............................ * 30 p Viuda. . . . . . . . . . Catarro intestinal ............ ............... ............
Eugenia A lonso............................................... .. 2 » p P árvulo................ Idem.....................................
María del Amparo Sánchez. .......... ...................... » p 11 Idem Enterocolitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Feto femenino..................... .............. ......................... .. p p "p - p p
Idem .............................................................  ........................ % p p p p
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iv n d  ^3 de Agosto de 1899,ss El Director general, C. María Cortezo.

t y  ^dopiado esta clasiifcación atendiendo á la acción administrativa que debe m  el.-régimen sanitario de legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades
1 de'infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las pex.^aas y á k s  cosas de su uso; así comd* del grupo de infecto 'Cont-L.tis.giS fmnlfaaa la £ 

5*3S';ar oag ^.ispos'^iones egfableaí.da.^ s^bre aislamiento de las personas y .desinfección aterías-eontenaees y da las haMit§!í^-i0 da los enfermos'.- 
^  ^  ü^eilia m  m m í g m f i n  ckfm&cienee ocurridas por aaeidente» bomicidio» sm 'Jdic j  ejecuciones de pena capital*
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real Saciedad Económica Matritense 
de A migos del País.

Escuela especial de Taquigrafía.
Del 15 al 90 del presente mes, y de once y media de la ma

l in a  á. una y media de la tarde, queda abierta en la Secreta
ría de esta Sociedad la matrícula gratuita del primero y se
gundo año de dicha asignatura.

Los que deseen matricularse lo harán con arreglo á lo dis
puesto en los siguientes artículos del reglamento de dicha 
cátedra:

Art. 11. Para ser admitido como alumno se necesita:
1.° Saber leer y escribir de corrido.
2.° Acreditar por documento en forma fehaciente, ó por 

examen ante el Profesor de la Escuela, los conocimientos de 
Dramática castellana, y en especial de Ortografié

Para ser admitido como alumno de segundo ano ó prácti
ca*, es necesario tener probado ó probar el primero.

Art. 12. La admisión de los alumnos en la Escuela ten
drá lugar todos los años del 15 al 30 de Septiembre, á cuyo 
efecto se hará la convocatoria con la anticipación debida.

Art. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán dirigir
se al Excmo. Sr. Presidente de la Real Sociedad, escrita de 
su puño y letra, expresando en ella su nombre, apellidos, 
pueblo de su naturaleza, edad, profesión y domicilio.

Estas solicitudes, acompañadas del documento de que tra
ta el art. 11, excepto en el caso de que se sujeten al examen 
que en el mismo se establece, se admitirán en la Secretaría 
ae la Sociedad en el plazo fijado en el art. 12, ó en el que en 
la convocatoria se señalare.

Lo que se hace público páralos efectos consiguientes.
Madrid 13 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario general, 

Luis María de Tró y Moxó. 4215—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

Carreteras del Estado. — Expropiaciones.
Resultando del expediente que se instruye en este Gobier

no de provincia con motivo de la expropiación de fincas que 
es necesario ocupar en el distrito municipal de Cuntís para 
la construcción del puente sobre el río Gallo, perteneciente á 
la carretera de tercer orden de Chapa á Carril, que Doña Jua
na do Paso Martallo, propietaria de las fincas números 3 y 4, 
y Doña Estrella Rodríguez Figuerido, que lo es de los núme
ros 5 y 6, no residen en dicho distrito ni tienen persona que 
legamente les represente para designar el perito que haya 
de representarlas en la medición y valoración de sus respec
tivas fincas, se notifica á dichas señoras por medio del pre
sente edicto, en cumplimiento délo que prescribe el párrafo 
cuarto del art. 39 del reglamento para la aplicación de la ley 
de Expropiación forzosa vigente, á fin de que dentro del pla
zo de quince di as, contados desde la fecha en que se inserte 
este edicto en la Ga c e t a  de Madrid  y  en el Boletín oficial de 
la provincia, designando por sí ó por medio de apoderado el 
perito que haya de representarlas; entendiéndose que de no 
nacerío eu el plazo fijado se les declarará conformes con el 
que representa á la Administración en la valoración de las 
nacas de que se trata.

Pontevedra 4 de Septiembre de 1899. =  El Gobernador in
terino, José Yidal. 4203—M

Gobierno civil de la provincia de Soria.
Obras públicas.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 23 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su manana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios qué comprende el proyecto redactado en 1897 
á 1898 para la conservación de la carretera de Burgo de Osma 
á Ariza (primera sección), cuyo presupuesto de contrata es 
de 5.997‘37 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á los términos preve
nidos en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil de provincia, hallándose de manifiesto en el mis
mo para conocimiento del público el proyecto y pliego de 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de clase 12.a, con el recargo respectivo, arre
glándose en un todo al modelo adjunto, acompañando cédu
la personal y el resguardo que acredite haber hecho el depó
sito para tomar parte en la subasta, que será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los- derechos de inserción  
de este anuncio en la G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Soria 11 de Septiembre de 1899. =E1 Gobernador, F. Re- 
gueral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la ca
rretera de Burgo de Osma á Ariza (primera sección), se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
per la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como todo aquello en que se añada alguna cláu
sula.

[(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general dé 
Obras públicas con fecha 23 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios que comprende el proyecto redactado en 1897 
á 1898 para la conservación de la carretera de Soria á Cala
tayud, cuyo presupuesto de contrata es de 8.996‘98 pe
setas.

La subasta se celebrará con arreglo á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en el mismo, 
para conocimiento del público, el proyecto y pliego de con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, con el recargo respectivo, arre
glándose en un todo al modelo adjunto, acompañando cédula 
personal y el resguardo que acredite haber hecho el depósito 
para tomar parte en la subasta, que será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata.

"En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora, por lo menos, de 
100 pesetas; quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Soria 11 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, F. Re- 
gueral.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en el año 
económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carrete
ra de Soria á Calatayud, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente,) —S

En virtud de ¿o dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 23 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios que comprende el proyecto redactado en 1898 
á 1899 para la conservación de la carretera de Soria á Cala
tayud, cuyo presupuesto de contrata es de 4.999 pesetas y 28 
céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil de provincia, hallándose de manifiesto en el mis
mo, para conocimiento del público, el proyecto y pliego de 
condiciones correspondientes.

.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas y en 
papel sellado de la clase 12.a con el recargo respectivo, arre
glándose en un todo al modelo adjunto, acompañando cédula 
personal y el reguardo que acredite haber hecho el depósito 
para tomar parte en la subasta, que será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
ree, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la Ga c e t a  de  Madrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Soria 11 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, F. Re- 
gueral.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1898 á 1899 para la conservación de la ca
rretera de Soria á Calatayud, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 23 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios qne comprende el proyecto redactado en 1898 
á 1899 para la conservación de la carretera de Puente Ullán 
á la Cuesta de Paredes (primera sección), cuyo presupuesto 
de contrata es de 2.001‘29 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go 
bierno civil de provincia, hallándose de manifiesto en el 
mismo, para conocimiento del público, el proyecto y pliego 
de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de clase 12 a, con el recargo respectivo, arre
glándose en un todo al modelo adjunto, acompañando cédu
la personal y el resguardo que acredite haber hecho el depó
sito para tomar parte en la subasta, que será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará nuevamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
do 100 pesetas, quedando las demás a voluntad de IOS Imita
dores, siempre que so bajen de 25 pesetas.

f  Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
i de este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid  y en el Jtoletfo* ofi- 
f cial la provincia.

Soria 11 de Septiembre de 1899.=:E1 Gobernador', &e“ 
güera L

Modelo de proposición.

D. N. N.y vecino de según cédula personal núm, 
enterado del anuncio publicado con fecha ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación eü 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1898 á 1899, para la conservación de la ca
rretera de Puente Ullán á la Cuesta de Paredes (primera sec
ción), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....
^ (Á qu í la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tuda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 23 de Agosto último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 26 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios que comprende el proyecto redactado en 1897-98 
para la conservación de la carretera de Burgo de Osma á 
San Leonardo (trozo 3.°), cuyo presupuesto de contrata es 
de 2.000*31 pesetas.

La subasta se celebrará, con arreglo á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en el mismo, 
para conocimiento del público, el proyecto y pliego de con
di ciones cor respondiente s.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado de la clase 12.a, con el recargo respectivo del 
impuesto de guerra, arreglándose en un todo al modelo ad
junto, acompañando cédula personal y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito para tomar parte en la subasta, 
que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo ]a primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores siempre que no b?qen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de Mad r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Soria 11 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, F. Re- 
gueral.

Madelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm
enterado del anuncio publicado con fecha de   y délas
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la 
carretera de Burgo de Osma á San Leonardo (trozo 3.°), se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Ciudad Real.

Ignorándose el paradero de D. Alejandro Font y D. Ro
mán Rojo, Oficiales que fueron de la Intervención de Hacien
da de esta provincia, se les cita y emplaza por medio del pre
sente para que personalmente ó por representantes debida
mente apoderados se presenten á recoger y contestar en el 
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto, el pliego de cargos que se les dirige en 
el expediente administrativo de reintegro que se siguo con
tra el Agente ejecutor que fué de la zona de Almodóvar, Don 
Enrique Serrano, por alcance de 34.101 ‘37 pesetas; advirtien- 
doles que de no recoger y contestar el referido pliego en el 
término fijado se tendrá por contestado y se les declarará en 
rebeldía, haciéndoles las notificaciones sucesivas en los es
trados de esta Delegación, conforme á lo prevenido en los ar
tículos 124 y 125 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Ciudad Real 6 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de 
Hacienda, comisionado del Delegado del Tribunal de Cuen
tas, Juan Ignacio Morales. 4195—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Toledo.

Habiéndose extraviado dos resguardos del 80 por 100 de 
Propios, pertenecientes al Ayuntamiento de Maqueda, núme
ros 1 de entrada y 91 de registro, de 1.500 pesetas de capital, 
constituido en esta sucursal el día 4 de Julio de 1887 el-pri- 
mero, y números 17 de entrada y 123 de registro, de 632*97 
pesetas de capital, constituido el día 19 del mismo mes de 1890 
el segundo, é ignorándose su paradero, se requiere á la per* 
sona que los hubiese encontrado y conserve en su poder, lo» 
presente ó remita á esta Delegación; advirtiéndole que si 
transcurrido el plazo de sesenta días que determina el regla-* 
mentó provisional de la Caja de Depósitos vigente en su ar
tículo 41, no lo hubiere efectuado, se declararán nulos y sin 
ningún valor ni efecto, cancelándose en sus respectivos ta
lones.

t Toledo 9 de Septiembre de 1899.^11 Delegado de Hacien- 
5 da, P. S., Luis Balaca, 4205—M
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V lllaíranea clel Panadés,—Parera, Montara, 45.Keus.—Jiménez H. raíanos y fam ilia, sin señas.San Fernando.-—H ernestina Gasén de Ibáñez, Mariblan- Ca, 15»
T a l’adolid.—M artí Llopart, Ron ia ds la Universidad, 22. Córdoba.—Pedro Domínguez, Im prenta de Tetuán.Na va tai oral.—Justo T illarroel, Preciados, 14, segundoderecha»Allí ama.—Pedro Bonilla, Sánchez Bustillo, 3.Venta de Baños.—Jesús Sandra, Minas, 19.Cestona.—Dolores Peidro, Castelar, 70, tercero.I • 0:0 .—--Tieent’ Villa drón, Alcalá, 99.R icia,—- Manuela Bruces, R ueia , 8, tercero izquierda. Medina. Enlace.—Amalia Merlo, San Juan , 12.Segovia.—Pedro Ram rez, Mendizábal, 32. Groossrohrhacin.—Lucio Fuensanta, L ista de Telégrafos. Liverpool.—Gurm an Deriol, ídem.N m stad t.—Miguel Fuencisela, ídem.Fribourg .—Julián  Marcial, ídem. ?Gostyn. — León Renau, ídem.Escorial.—Miguel Ovejera, ídem.
Polzin.—Antonio Calvo, ídem.G rim m enthal.—Mateo Atocha, ídem.
Madrid 13 de Septiembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F. Medina.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provincia les

BILBAO
D. Ferm ín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llam a y emplaza á Rufino Viejo Pérez, hijo de Cecilio y de Dorotea, natu ra l de Ribas de Campos, en la provincia de Palencia, de diez y siete años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer n i escribir y sí tiene "antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro  620 milímetros, ojos pardos, pelo negro, color sano, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resulten en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que ha j a  lugar.Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades civiles y  militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 1.° de Septiembre de 1899— El Presidente, Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Gi - ráldez. J —6953

CIUDAD REAL
D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la Audiencia provincial de Ciudad Real.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al procesado Dictino Rolríguez Rodríguez, de trein ta  años de edad, minero, con residencia en las m inas del Horcajo, para que en el término de quince días comparezca en esta A udiencia, á fin de hacerle una notificación en la  causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas.las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.Dada en Ciudad Real á 5 de Septiembre de 1899.=Fran- cisco de M esa.=V aleriano Tolsada, Secretario. J —6962

J u zg a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia

ALCALÁ LA REAL
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al testigo Francisco Pérez Hidalgo, que habitaba eñ el cortijo de la Bobadilia, térm ino de la ciudad de AlcaudéW, y vecino de Canillas de Aceituno, provincia de Málaga, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, al en que aparezca inserto en el Boletín oñeial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á objeto de recibidle declaración en sumario que se instruye por muerte de Dolores López Molina, ocurrida en 5 de Julio  último en el té riiin o  de Aleaudete, así como tam bién al pariente más próximo de la referida Dolores López Molina, natural de A ndújar, viuda de Antonio Marín, h ija  de Juan  y de Antonia, á fin de ofrecerle el sum ario que por m uerte de la misma se instruye.Dada en Alcalá la Real á 2 de Septiembre de 1899.=M i- guel C astellote.=Pór mandado de S. S., José Laguna.J —6924

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de Isa

bel la  Católica y Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en el sumario que en este de mi cargo se instruye sobre muerte accidental de Jenaro Valencia, ocurri
da el 22 de Agosto último en uno de los pozos de la m ina de San Quintín, térm ino m unicipal de V illam ayor de Calatrava, 
se cita y llam a á lo s  padres ó parientes más próxim os del finado, cuyos nombres y apellidos se ignoran, así como su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días» á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  
Ma d e i d , comparezcan en este Juzgado con el fin de ofrecerles las acciones del art. 109 de la ley de Enjuiciam iento cri- juinal; previniéndoles que de no comparecer les parará el 
p e rj^c io  que haya lugar.Dado £2 Almodóvar del Campo á 5 de Septiembre de 1899. 
Miguel Sáíz.=dPor §u mandado, F. Allés, Escribano.8 J—6926

ARCOS DE LA FRONTERA
D, Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.En causa^que me hallo instruyendo por hurto  de una jaca baya, de siete ¿ños, con !a crin ocio y o bes negros, el raí- nudillo de la pata izquierda blanco, y herrada en una cadera con el que figura un  ancla y una cruz en la parte superior, la cual desapareció en la noche del 23 ni 24 de Agosto ú ltimo del rancho llamado Cabeza del Rey, térm ino de Prado del Rey, he acordado expedir la presente y otras dê  igual te nor, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentas de policía judicial procedan á la busca y ocupación de dicha caballería, y detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su leg ítima adquisición, poniéndolos á disposición de este Juzgado.Dada en Arcos de la Frontera á 2 de Septiembre de 1899.== Enrique Rodríguez L acín ,= P or su mandado, Licenciado José A lm endr o. J —6927

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada por lesiones M aría Fernández Aguirre, hija de Antonio y de Ana, soltera y vecina de Moclinejo, provincia de Málaga, de trein ta  y ocho años de edad, y cuyo actual paradero se igno ra, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante la lim a. Audiencia provincial de Cádiz, en v irtud  dei auto de prisión d ictado contra dicha procesada por el expresado Tribunal; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y á los agentes de policía judicial procedan á la captura de la expresada individua y su tras la ción á la cárcel de Cádiz á disposición de la lim a. A udiencia.Dada en Arcos de la Frontera á 2 de Septiembre de 1899.= Enrique Rodríguez Lacín. = P o r  su mandado, Licenciado José 
Almendro. J —6928

AYAMONTE
D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de ésta ciu

dad y su partido.Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del autor ó autores del robo de nueve pañuelos de seda, de la cabeza, de diferentes colores, y 15 reales en calderilla, llevado á cabo en la noche del 26 y m adrugada del 27 de Agosto último en una casa de comercio de la calle Oria Castañeda, núm . 2, de la v illa de Lepe, propia de D. Fidel Cabet Noya, á los que juntam ente con el metálico y pañuelos pondrán en la  cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Al propio tiempo, y para que se personen sus autores en esta sala audiencia, se les concede el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Ayamonte á 3 de Septiembre de 1899.=Diego López A lem án .= E l actuario, Licenciado Leopoldo Royano,J—6956
BARCELONA—ATARAZAN AS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito  de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Antonio Malla Escuder, de tre in ta  y dos años de edad, soltero, hijo de Francisco y Rosa, picapedrero, n a tu ra l de la barriada de Sans, de esta ciudad, haciendo unos dos meses poco más ó menos que habitaba en la calle de Sepúlveda, núm . 42, bajos, y cuyo actuai paradero se ignora, siendo sus señas personales: estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz y boca regulares, color moreno, barba poblada, usa bigote y tiene una cicatriz en la parte derecha de la nariz; viste pantalón y chaleco de rayadillo, am ericana de pana color ceni
za, camisa blanca sin planchar, corbata de algodón á cuadros encarnados y negros, calza alpargatas blancas cerradas, y usa gorra de lanilla negra, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oñeial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales, á fin de oir cierta notificación en la causa crim inal que sobre hurto  contra el mismo me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y demás personas de la policía judicial procedan á la busca y captura, y en su caso conducción á dichas cárceles del expresado Antonio Malla Escuder, dejándolo á m i disposición.Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 1899.=Bionisio C alvo.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habilitado. J —7044

BARCELONA- HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la  presente requisitoria se cita y llam a á M arcelina García, de unos tre in ta  y seis años de edad, viuda, habitante últim am ente en la calle de Salvadors, núm . 14, piso cuarlo, puerta segunda, de esta qapital, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para recibirla declaración indagatoria en m éritos del sum ario que instruyo contra la m ism a sobre hurto  doméstico ó grave abuso de confianza; bajo apercibim iento si no lo verifica de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se encarga ó todas las Autoridades y demás funcionarios de la policía jud icial que procedan á la busca y captura de la referida M arcelina García, la cual es de estatura regular, blanca, le faltan  dos dientes de la m a n díbula superior, y viste al estilo de A ragón, poniéndola en 

IOS cárceles de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser batida.
D a d a  en Barcelona á 5 de Septiembre de 1899.=FruUcisco 

de Paula A y ala .= P o r m andado de S. S., Lorenzo Bosch,J—6929

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d is trito del Norte de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la cansa e r  tl:linal hre hurto  centra ^rancis-:aN . alias La Larga y otros, se cita, llam a y emplaza : i a misma, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del té rmino ie nueve días, á contar desde la inserción d( esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesada, cuyas señas de la misma se ig 

noran.D?da en Barcelona á 2 ele Septiembre de 1899.*=-Toma 
Sancho.=Por el Escribano, Angel Torres, habilitado.J —6930

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del d istrito  del Norte de Barcelona.En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Vicente Félix  Ferrer, alias Pablo Petit, se cita, llam a y emplaza al m ismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. 1a Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á ia busca, captura y conducción á estas cárceles del referido procesado, de unos tre in ta  años de e ad, con bigote negro y viste elegantemente.Dada en Barcelona á 4 deSeptiembredel899.==Tomás San
cho. = P o r  el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, habilitado.j —6957

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d is tr ito del Norte de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre resistencia á la A utoridad contra Miguel A lsina Cutbert, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina  (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, p ro cedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado, que es de estado viudo, de cincuenta y ocho años de edad y del comercio.Dada en Barcelona á 6 de Septiembre de 1899.=Tomás Sancho .=Por el Escribano V intró , Francisco Antonio Váñez, habilitado. J —6958

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del d istrito  del Norte de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre atentado contra Ramón Tarrago Colucho, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doñ * María  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á  las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado, de diez y ocho años de edad, hijo de Ramón y Francisca, natura l de Seros, provincia de Lérida, curtidor y vecino de esta capital.Dada en Barcelona á 6 de Ssptiembre de 1899.=Tomás Sancho.=E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado. J —6959
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. M iguel Sánchez Pesquera, Juez m unicipal encargado del despacho del de instrucción del distrito  de la Universidad de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa sobre hurto  de 4.000 pesetas á D. José López Perez contra Salvador Marqués, de unos cuarenta años de edad, alto, delgado, de rostro enjuto y moreno, o jos,1 cabello y bigote negros, aquél no m uy espeso y canoso, nariz y boca regulares, que suele vestir de am ericana y boina ó sombrero, hago saber que he decretado su prisión, la que no ha podido llevarse á efecto por haberse ausentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero, por cuyo motivo le cito, llamo y em plazo, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se constituya preso en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar si no lo verificarAl propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procuren su captura y conducción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición,Barcelona 4 dé Septiembre de 1899.=Miguel Sánchez Pesquera.=  Joaquín Condomínas, Escribano. J —6931
BARCO DE VALDEORRAS

El Sr. D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructo r del Barco de Valdeorras, con motivo del sum ario que ante el mismo se sigue por am enazas á D. Antonio Calleja, vecino de V illam artín, la  tarde del 13 dé Agosto últim o, tiene acordado por providencia de hoy se cite á Jesús López Rodríguez, m ayor de edad, casado, propietario, vecino de V illam artín, hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante la sala de audiencia de este Ju z gado á prestar declaración; de lo contrario se le apercibe que le parará los perjuicios á que haya lugar en derecho.
Y para que le"sírva de citación, extiendo la presente.
Barco de Valdeorras 2 de Septiembre de 1899.=EI Secretario, Joaquín Blanco. J—6932
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BERMILLO

D. Valentín Serrano de la Peña.., Juez municipal de esta villa, en funciones del de instrucción de la misma .y su par
tido.Por la presente se llama,,, cita y emplaza á M ainel A paricio Pordomingo, natura l y vecino de Civanal (Zamora), dé veinticuatro años de edad» soltero, Jornalero, procesado por hurto , para que dentro del término de diez di as comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir; apercibido que de no verificarlo le parará, el perjuicio áque hubiere lagar» declarándole rebelde.Y encango a los Jueces raunieí pales, McaMea, t?uardia civil y derass dependientes de la policía judicial, epie tu  sus respectivas demarcaciones pruetiquen las más eficaces d iligencias Imsi't conseguir su captura* poniéndolo» caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado* , , _  , íl#Dada b® Beriuillo a 4 de Septiembre de 1,899,*= ValentínSer r a no l "n r a u mu n ti a d o, A bel í t  do H , Pi ñ u el n.J —8033

CALLOSA DE IS B A E llA
D Migurí Rscobar Bartimin» Julf de iiistriiL«cWm de esta 

partido de fallosa de b u m itm , r ^
Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo a José Martínez Pascua!, de unos veintidós aflea de edad, soltero, de oficio en rpintfro, hijo de Domingo y  de Rosa, Datura] |  iecL  no de esta villa, pura que en el termino ule diez dina, contados desdo el siguiente al en que tonga efecto la publicación de la presente requisitoria en le G aorta, tos M adrid, compa- revea ante Ir Sección segunda da la Audiencia provincial de Alien til .< 4 m ponder de loa cargos que contra el misino re sultan  m  la causa sobre diaparo y lesiones a José Brell Mas; bajo apercibimiento que de no verificarlo ^erá declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que proceda con arreglo i  

ht ley. “ ' " . ,   „Al pr op í o 11 e rapo r u e g u i  t o das l ti s A utorid a des, así c ívi- Ifs como lailítires y demás agentes de la policía judicial» procedan sí I» busca y captura del referido bu jeto, poniéndolo a disposición de este Juzgado, caso de ser habido, en las carne! eb de ti bit* partirlo con k a  seguridades convenientes.Dada en Callosa de En sarria á 2 de Septiembre de 1899.= Miguel Escobar.=Por mandado deS. S., Fernando Berenguer.■ J—«936
CANGAS DE TINEO

En la cansa seguida en este Juzgado y  á mi testimoniocon el nina, 4 del año actual contra María Frías González, por estafa» la Audiencia provincial de Oviedo dicté sentencia,cuyo encabeza miento y parte dispositiva dice;Lew Ja ciadud de Oviedo, á 21 de Agosto de 1899, en la  causa procedente del Juzgado de instrucción de Cangas de 'fin io , que ante esta Audiencia provincial se sigue en, única instancia y juicio oral y público por el delito de estafa, entre partes, de la una, el Ministerio fiscal, actor, y de la otra, la 
expresada l ia r ía  Frías González, de veintiún años, de edad, h ija  de Antonio y de Petra, natural de Amieiros, partido de Monfórte de Lemus, provincia de Lugo,soltera ., „ vendedora am bulante, con instrucción, sin antecedentes penales», en prisión preventiva desde 10 de Enero último, representada ' por el Procurador D. José Bernardo;¡Sieni-o* Bofiente el Magistrado B, Alvaro „Abaaqal;,.Falladlos que debemos condenar y condenamos á M aría Frías González en la pena de dos meses y u n  día de arresto mayor, con las accesorias, en lo que con su sexo sean compatibles, de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio* durante igual tiempo, á que indemnice á Francisca González, i  quien serán entregadas las cinco pesetas em bargadas, con arreglo al núm. 1.® del art. 49 del Código penal» con la sum a de una peseta» y al pago de las costas.Por bus propios fundamentos a probamos el auto declarativo de la, insolvencia de la procesada» a quien se le abona para el cumplimiento de su condena la m itad del tiempo de prisión preventiva que sufrió, y resultando que con tal abono deja extinguida la pena que se le impone» póngasela desde luego en libertad si no estuviese presa por otra causa, l i brándose mandamiento el Director de la cárcel galera de esta ciudad*

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, m anda- moa y firmamos, ==Leopoldo Méndez.=Eduardo Montero»= Alvaro Abusen!.»
Yr i  fia de que la pro sien te sirva de no ti fie ación de la referida sentencia á la penada María Frías González, pongo el presente, que firmo en Cangas de Tí neo á 31 de Agosto i§  18¡SS9!«=É1 actuario, Licenciado' Laureano Francos.

J -8 9 6 0
OABMOHA

B, Juan José Carazony Sillas, Juez de instrucción de esta dudad y su partido.Por ía presente se interesa « todas las A lto r i da deis de la  Ilación l i  practica de activas diligencias p a n  la busca y rescate de un 'burro pelo negro, grande, cerrado, un poco iz - ' qiiíetdo de ambas manos y herrado, f|iie fié  sustraído la noche del l'T de Agosto último del sitio llamado La Anea, de este término, á Juan  Chamorro Fernández, vecino de esta ciudad, deteniendo á la persona en «Buyo poder se encuentre sí no acredita en el acto en legitim a adquisición.
Dada en Darmona á 2 de Septiembre da 1899,=? Juan J, Carazony.=:El actuario, Rafael López* J—6996

D. Juan  José Carazony Balas, Juez de instrucción de estaciudad:' y su partido. , , , .. ,
Por la  presente se interesa á todas las Autoridades de la Nación la practica de activas diligencias parala busca y rescate de una jaca castaña clara, rayana a la marca, cerrada, lucero en la frente, un poco picana, lunares blancos peqne- Kos y rozadura del trabajo y barrada» que fue sustraída en la noche del 17 de Agosto* último del sitio llamada* Oérro del Conejo, de este término», á Francisco Pintado Oseta, vecino de esta ciudad, deteniendo á la persona *8®, cuyo poder se encuentre si no acredita en el acto su legítima adquisición.Dada en Carmona á 2 de Septiembre* de L809.==sJiutJt José Carazony .= E 1 actuario, Rafael López. J —tt&7

CARTAGENA
D. Mariano Lujan de '-Tejada, Juez d e ' instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la, G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Na - eíón hago saber que este Juzgado, y por la actuación de D on Francisco B autista y Soríano se instruye sumario por el d.eli- to de estafa contra José Agüelos Lozano, conocido por el Cachorro, de cuarenta y tres años de edad, soltero, n a tu fé l y

I vecino do Cartagena» hijo de Ju lián  y de María» de esta^ur I regular, con bigote» y viste decentemente con trajee disti.utos, igiitwiimhm bu p W o tm , tD ciqsa causa he acontado ex’ I pedir la prom ite requisitoria» pov la que en nombre cié S. M I el Rey IX Alfonso X1 ti (Q, IX (X), niego y encargo á las ex- | presadas Autoridades y apontea mi proceda a la busca y  cap*
¡ tura del referido nijehi» puniéndolo u i su cuso» con g u rí da des coa venientes, á disposición de este Juzgado en las cár» |  celes de esta cuidad.Y para que se persone en el mismo a hacerle una notificación en dicha causa» se le concede el térm ino de diez días» contados cksde la inserción de la presente en el Boletín o fic ia l de esta provincia y G a o r ta  tik Matoíito apercibido que de no verificarlo le par»ni el pet juicio á q u e 'h ub iere  lugar con 

arreglo a la Uy por su rebeldía.Dado en Cartagena á 2 de Septiembre de 1899.=^Mariana Lu¡|án,=Por su mandado, Francisco B autista Soriano.J—6961
j CIUDAD REAL

IX Manuel María Fuga» Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido,. Por el presente se llama í  Carlota Fernández» que se dice vive en la ciudad de Almagro y barrio de los Calatravos, cuyo paradero hoy se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción en la Gao te ta  ns Madrid, comparezca ante este Juzgado á prestar deekrf¡ción en causa que instruyo por denuncia hecha contra Luis Fernández y otro sobre hurto  de caballerías á Julián Soliva; apercibida que de no comparecer la parará el pe r ¡ nicIo á qne haya lugar.Dado en Ciudad Real á 4 de Septiembre de 1899.=M anuel Maríu P uga.= P or su mandado, Domingo M. Bermeo.X—6938

CÓRDOBA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez m unicipal del distrito  de la  Derecha é interino* de instrucción de esta capital..Por el presente se cita y  llam a á Antonio Priego Gómez, alias Gallo chico, vecino de Montilla, vendedor de frutas, y i cuy ais demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la - inserción de la presente en el B&kiin oficial de esta provincia y G a c e ta  de Ma- ; drid , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en sum ario que se instruye contra* T rinidad Gómez Heredia, por hurto; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Córdoba á 2 de Septiembre de 1899.=Ricardo Pavón. =E1 actuario, Teodomiro Fernández. J-- 6939

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez interino de instrucción de esta ciudad.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ex
horto á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte le pido y encargo, procedan por medio de sus agentes á la busca y captura del autor ó autores de la tentativa de robo llevada á efecto en la noche del 15 de Agosto últim o, en la casa n ú mero 35 de la calle Lucano, de esta capital, entrando por los tejados de la  misma, los que caso de ser habidos serán puestos á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes..Dada en Córdoba á 5 de Septiembre de 1899,=Ricardo Pavón. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.J —6940

CORUÑA
D, Ramón López Martínez, Juez accidental de instrucción 

de este partido.Por la presente, mediante no ha sido hallada en su domicilio é ignora el ¡icfcual paradero, cita, llam a y emplaza á Vicenta G arda, alias Corniche, b ija  natura l de Josefa, de diez y nueve años, soltera, prostituta, que habitó en la calle 
de Pelayo, núm. 11, para que dentro del térm ino de diez días, -siguientes al de la inserción .de la presente en la G a c e t a  b e  M adrid, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ratificarse en un escrito del Sr. Fiscal de la Audiencia, presentado en el sum ario instruido contra la  m ism a y  otra por hurto: bajo* apercibimiento que de no hacerlo iBcrm declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.Al propio tiempo ruega y encarga á todas las A utor ida- 
de*® y  agenten de policía judicial se sirvan practicar las m ásiftctíf m diligencias para la busca y cap tura de dicha procesada» poniéndola, caso sea habida» á m i disposición.,.ébri,S'¡a..4 de .¡Septiembre de. 1899.=Ram ón López M artí- 
n ez .= E l Escribano, Juan  Caval. J —0963’

C H U T A D A '
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de prim era instan cia de la villa de Chantada y su partido,Hago* público que por María EIriz Otero, vecina de la parroquia de Sau Lorénzb de Gondulfe» térm ino m unicipal de*Tabeada, en este partido, se promovió* expediente sobre que se le nombre adm inistradora de lo-s bienes de su. hijo* Benito- Méndez Eiríz, que se halla ausente en ignorado, paradero- pasa de cinco años. En tal expediente he mandado publicar:' el presenta edicto en el Boletín oficial de la provincia y G acet a ’ d i  llamando al ausente, y » los que se crean con*ele«*' lo  n la adm inistración de sus bienes; previniendo á los q iii ge crean con mejor derecho que deberán justificarlo, con. los cor respondientes documentos, al comparecer en este Juzgado» den tiro del térm ino de dos meses,, que para ello concedo 

•  todos ellos,Dado en Chantada i  SO d i Agosto** de 1899.=Amadeo Do- minguer/, =:Ante mí, A, Avelina Vázquez. X—426.-
GllO'NA.

D* Víeente María Castellví V ílallongt, Juez de ia s trú c -
e iW d e  « la  ciudad y su partido.flor erpreeánte, que s¿ expide en m éritos *del ramo.- de pri-jriqSn, i|I:m:ift;i«;;rt;íi' idteí 'eiitiiaríó'liUFtriiídoen este Juzgado sobre 
b j i r w c m i i ia  lee súbditos otomanos A ssan Alieaed y AH ?¿astaffé* se previene á la  que se presenté como fiadora deJim m ím im  Mbiiifa Medmed, de veintisiete %ño% soltera» ma- turfll rllfii Bagdad (Túrquia Adiátíc.i), rendente que fué en esta ' eluded j  boj de ignorado paradero, á fia da que dentro doi término do diez diftx á c o i to  desde el siguiente al do la  p u blicación de eún edicto en I» Otaca?a m  Madrid, presente Ante este Juzgado á  los sitados de los OTte se ig nora tambion fu paradero* bajo apercibimiento que d i no presentarlos en el indicado térm ino ae p ro sear/i i  la efectí- dad de la fianza m etálica de 5WJ pesetas, prestada para garantir la  lih ie ftlf  ffotíM ona¿ de  los m $ éü d m  procesados,

í adjudicándose á tal fin y sin nuevo edicto al Estado, todo 
j ello conforme á lo prevenido en el art. 534 y sigu ien tes de la\ ley de Enjuiciam iento crim inal.I Gerona 31 de Agosto de 1899.=Vicente M;-::sía CasteJlví.=¡ i Por disposición de S. 8 ., Fernando Casadevali. J —6964

í GUADALAJARA
D. Pedro Sáinz de Baranda y Aldama, Juez de ínsfruúcíóm dee^-te partido.

Pe. rr ^  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza i  
L u i s  ü k l in a  Polo, de diez y ocho años, soltero, tablajero, na
tu ra l y  domiciliado en esta ciudad, cuyas señas particulares se .ignora. así como el paradero actual, para que dentro del térm ino éi ** diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria e ® la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á :¿h ^ de recibirle declaración indagatoria en causa que contra el raismo y otros se sigue por atentado é infracción de la ley de Caza; apercibido que de no comparecer será declarado rebel de y le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Gu& dalajara á 4 de Septiembre de 1899.=Pedre S. de B aranda.=. El actuario, Miguel Valentín. J —6941

GUADIX
D. José María C as as y Rulz» regente Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente hagcP saber qne en este m i Juzgado y Escribanía del infrascrito  ¿oe&de causa crim inal de oficio sobre hurto  de una m uía, de cu atro años de edad, pelo cano y con un  lucero en la frente, de la propiedad del W cino de Güéve- jar, D. Manuel Bretones López, cuyo hecho tn  vo lugar en la  noche del 7 de Julio anterior, en cuyo sum aría ' he acordado en providencia de hoy expedir requisito rias, á  .fin de que se inserten en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, como lo verifico por medio de la presenil-e.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de la caballería antes reseñada, deteniendo y  poniendo á mi disposición á la persona en cuyo pode r se encuentre, si no acredita su legítim a procedencia.
Dada en Guadix á 5 de Septiembre de 1899.=José M aría Casas y R uiz.= Por mandado de 8. S., Enrique Olmedo.

J —69615
IGUALADA

D. Blas Morera y Ferrer, Juez m unicipal Letrado del d istrito  de esta ciudad, regente el Juzgado de prim era in stan cia del partido por indisposición del propietario.Hace saber que en v irtud  de lo dispuesto en Real decreto de 10 de Abril últim o y Real orden de 10 de Agosto próxim o pasado, hé acordado se proceda á anunciar en este periódico oficial la vacante de Juez m unicipal correspondiente al distrito  m unicipal de Masquefá, de este partido judicial, á fin de que los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de U ltram ar puedan solicitarla, si les conviene, por medio de instancia dirigida á este Juzgado, dentro del plazo de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción del presente anuncio.
Igualada 2 de Septiembre de 1899.=Blas M orera.= For disposición del Sr. Juez, y por el Sr. Chavalera, Francisco Bauxili. J —7055

LA ALMUNIA
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción: de La A lm unia.Por la presente requisitoria se c itar llam a y em plaza á  Manuel García García, de veintisiete años de edad, h ijo  de Apolinar y de Ambrosia, soltero, jornalero, n a tu ra l de Mu~ gaz, partido de Astorga, provincia de León, sin  domicilio conocido, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r mino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle saber una resolución recaída en causa que contra el mismo se instruye s/obre hurto  de p ren das á Ramón Herrero Calleja, vecino de Ateca; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le p arará  el perjuicio que haya lugar en ^erecho.Al propio tiempo ruego y encargo /á  todas las A utoridades» así civiles como m ilitares, procfjdan á la busca, cap tu ra y  conducción á la  cárcel de este pa rtido, y á m i disposición, del referido Manuel G arcía y Garcña, caso de ser habido.Dada en La A lm unia á 4 de fieptiem bre de 1899.=Fran- cisco Heliodoro Salvá.= El E scribano , Florencio Moya.J -0 9 6 6

LA C A F E IN A
D. Pablo Garzón y M artín, Juez de instrucción de esta c iu dad y  su partido^ ,En virtud  del presente s' ¿ cita, llam a y emplaza al procesado Enrique Sánchez Sánchez, de veintiocho anos de edad, soltero, jornalero, n a tu ra1! de Guadalcanal (Sevilla), vecino de Ovejo (Córdoba), para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserci 5n del presente en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , comparezca ante '*ste Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la.ci¿usa que se le sigue por hurto ; haciéndole presente que si v,o  comparece dentro de dicho térm ino será declarado rebe'i de, parándole el perjuicio que haya lugar.. , . .
A la vez ruego 7/  encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitar es de la Nación, en nombre de S. M. la  Reina Regente (Q , D. G.), en el que les exhorto y requiero, rogándoles se s in  /an disponer en su cum plim iento la busca y  captura de dicho / procesado, cuyas señas al final se expresarán , autor del b .u rto  del dinero y efectos que al final se expresarán, ponifjndolo de ser habido á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido; pues en hacerlo as í  adm inistrarán  justicia , á la que les corresponderé en caso s análogos.
Dado en L a Carolina á 3 de Septiembre de 1899.= P ab lo  Garzón y M artín .= P o r su mandado, Vicente Gil.

Señas del procesad0.
Bajo, grueso, color claro, cara larga, barba rub ia , pelo castaño, con una cicatriz en la cabeza, teniendo el brazo de-v r^eho arqueado, ejerciendo con dificultad los m ovim ientos^ viste chaqueta y chaleco de paño á cuadros color café Oscug 

ro, pantalón de pana del mismo color, boina azul y a lp a r | gatas.
Dinero y efectos.

Siete billetes del Banco de España de 50 p o e ta s .
Paso y cédula de vecindad de Antonio Gíoapo Oaxnpoy.U na petaca de cuero con tres puros dq l b céntim os.Una cartera  de cuero negra.
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L icencia y carta de vecindad de Juan Diego A sensio  

Chacón.Un pagaré á favor de éste de 300 reales, dados á Tomás Ortega, vecino de Linares; yUna cartera de cuero negra. J —6967
LA-GUARDIA

D. V icente de Castro y Diez, Escribano de actuaciones y  Secretario de gobierno del Juzgado de primera instancia  de 
Laguardia y su partido.Doy fe que en dicho Juzgado, á instancia  del Procurador 
D. Honorio Navas, en representación y con poder bastante de 
fe. Víctor y D. Perfecto Martínez é Iradier, vecinos de esta villa , se sigue ju icio declarativo de mayor cuantía sobre pago de treinta y cinco m il pesetas de principal é intereses de un  seis por ciento anual contra D. Ignacio de Jugo y Barañano, vecino que fué de Madrid, hoy de ignorado paradero, y por 
su  rebeldía en los estrados del Juzgado, en cuyos autos, seguidos por sus trám ites, se dictó por este Juzgado sentencia, cuya cabeza parte dispositiva de la m ism a son del tenor s i
guiente:«En la v illa  de Laguardia, á 19 de Agosto de 1899; el señor D. Ferm ín Sáez de A stiasu  y  Susaeta, Juez de primera 
instancia  de la m ism a y  su partido; visto este juicio de m a
yor cuantía para hacer efectivo un crédito hipotecario de treinta y cinco m il pesetas de principal con el interés anual de un 6 por 100, garantizado todo con hipoteca voluntaria  
de un cnsR. parador y pajar contiguo, sitos en la v illa  de La- guarnía, entre partes, de la una, como dem andantes, D. V íctor y D. Perfecto Martínez é Iradier, casados, propietarios, m ayores de edad, vecinos de Laguardia, con la dirección del 
Letrado D. A ngel Antonio Mata, y  representados con poder bastante por el Procurador D. Honorio Navas; y de la otra, 
como demandado, D. Ignacio de Jugo y  Barañano, vecino que fué de Madrid, hoy en ignorado paradero, por lo cual se Ha seguido el procedim iento en su rebeldía á instancia  de la  
parte actora;Fallo, en rebeldía del demandado, que debo condenar y  
condeno, a D. Ignacio de Jugo y Barañano, vecino que fué 
últim am ente de M adrid,.y hoy. en ignorado paradero, a que tan. luego s.m firme esta sentencia pague á D. Víctor y á Don Perfecto Martínez é Iradier ó a su representación leg ítim a la 
cantidad de -treinta y cinco m il pesetas de principal, que re su lta  sor en deberle, y  los intereses estipulados desde 31 de Enero ú ltim o hasta la total solvencia y extinción de la h ipo
teca que dicho crédito garantiza por medio de la venta en su  
c a s o , y en pública subasta de los bienes ; fectos con la h i
poteca, condenando-así bien al D*.Ignacio Jugo y Barañano al pago de todas las costas de este j uicio.Así por esta m i sentencia, que deberá-ser notificada por lo 
que h a >  al demandado rebelde, de conform idad con lo que 
disponen ios-artículos doscientos ochenta y tres y párrafos según*lo y tercero del setecientos sesenta y nueve de la ley de 
E njuiciam iento civ il, definitivam ente juzgando lo pronun
cio, man lo y firmo.—Ferm ín S. A stiasu,P ublicación .—Dada y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. Fermín Sáez de A stiasu y -Susaeta, Juez de pri
mera instancia  de este partido, estando celebrando audiencia  pública en Laguardia á 19 de A gosto de 1899.—Doy fe.— Ante, 
m í, Vicente de Castro.»Lo relacionado así más por extenso conta y parece de los autos, de que queda hecho máritu, y io inserto concuerda á la letra con sr, original que en los m ism os se halla , de que 
doy fe y á que me rem ito.Y para que conste, y  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva de notificación al demandado rebelde, pongo el presente visado por el Sr. Juez, que firmo en Laguardia á 19 de A gosto de 1899.= V .°  B .^ -E l Juez de prim era in stan 
cia. Ferm ín S. A stiasu .—A nte m í, Vicente de Castro.X —-429

OVIEDO
En p ; do promovido por D. Benito Acebal y Menéndez, 

represt ntauo por el Procurador D. Justo Fernandez Rúa, contra Doña. María de la Paz Blanco, viuda de D. Ricardo G. 
Trelles, por sí y  en representación de su hijo menor D. R i
cardo G Trelles y B lanco, y  D. L uis Valdés Vereterra, Mar
qués del Real Transporte, representando los derechos de su b ija  Doña María de la Paz Valdés y González Trelles, y todos 
en concepto de herederos ó interesados en la herencia del 
finado D. Ricardo, sobre pago de pesetas, procedentes de obras ejecutadas, se acordó por providencia del día de hoy 
citcr y emplazar á m edio de la presente cédula al demandado D. Luis Valdés Vareterra, ausente y de ignorado paradero, é 
fin de que en el térm ino de nueve días, sigu ien tes al de ls publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia y  s itio  público de costum bre, se perso
ne en los autos; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar en derecho, pues así lo acordó el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido á in stan cia  de 
la  parte dem andante.Oviedo 6 de Septiembre de 1899.—El actuario, Angeí 
Cabal. X —419

VALENCIA SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción  del d is

trito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llam a al procesado Salvador Pérez Garcerá, de catorce años, soltero, sin  oficio ̂ natu
ral de Gilet, hijo de Juan y  de María, vecino de esta e iu  iad, 
dom iciliado en la calle de Cañete, núm . 6, piso bajo, pars que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargaos que le resultan en su m ario que se sigue sobre hurto; bajo apercibim iento si no lo ve 
rifica de ser declarada rebelde y  pararle el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad te 
busca y  captura del Pérez, poniéndolo en su caso preso y  é 
disposición  de este Juzgado.Valencia 1.° de Septiembre de 1899.= E varisto  Casado.”  
El Escribano habilitado, José Fabreg&t. J —6922

V ALL ADOLÍ D—AUDIENCIA
D. José Pardo y  Crespo, Juez de instrucción  del distritc 

de la  A udiencia de esta capital.l o  el p esente se cita , llam a y emplaza á Marcelino Mo rale o segundo apellido se ignora, casado con A nton ií 
Gón / Ptrez, vecino de Tudela de Duero, y que el día 18 d< Julu  i t no residía accidentalm ente en la posada del Puenti 
de Herrera, térm ino m unicipal del m ism o Tudela, para qut 
en térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado y  Es cribanU del que autoriza á fin de que p' este declaración^ ei causa que se sigue sobre disparo y 1-m o,es á Salvador Pére: 
López; bajo apercibim iento de que truc zu r r id o  dicho tén n l

no sin haberlo verificado le parará el perjuicio que h u ya  lu gar en derecho.
Dado en V alladolid  á 4 de A gosta  de 1899.—J. Pardo y  C respo.=E l Escribano, L icenciado E m ilio Frías. J—U923

VILLACARRIEDO
D. A ngel Herrero Fernández, Juez de primera Instancia  ejerciente del partido de Villacarríedo por traslación del propietario.
Hace saber que en este Juzgado se sigu e juicio ejecutivo  instado por el Procurador D. Celestino Sáínz Maza, en representación de D, Francisco García B ustillo , contra D. Antonio  Gutiérrez Gomes, en cuyos autos se dictó la sentencia de rem ate, cuyo encabezam iento, fallo y publicación son ©orno sigue:
«Sentencia.— En Villacarríedo, á 17 de A gosto de 1899. Vistos por el Sr. Ü. A ngel Herrero Fernández, Juez m unicipal de este distrito y  ejerciente de primera instancia del par

tido por licencia del propietario, asistido del Asesor Letrado Don Bernardíno Obregón, los precedentes autos de juicio ejecutivo, entre partes, como dem andante D. Francisco G ard a  B astillo , casado, propietario, mayor de edad, vecino de Lío- reda, representado por el Procurador D. Celestino Sáiuz Maza, y  defendido por el Abogado D. Fernando Ruiz de la  
Prada, y como demandado, D. Antonio Gutiérrez Gómez, soltero, com erciante, m ayor de edad, residente en dicho punto, declarado rebelde, sobre reclam ación de pesetas ;Fallo que debo m andar y  mando seguir la ejecución adelante contra los bienes em bargados, hasta que con su producto se haga pago á D. Francisco García B u stillo  de la  can
tidad de seiscientos setenta y cinco pesetas de capital, m ás las costas causadas y  que se causen h asta  la total solvencia.A sí por esta m i sentencia, que se notificará al ejecutado 
en la forma solicitada, lo pronuncio, definitivam ente juzgando, mando y firmo, con el Asesor Letrado dicho — A ngel Herrero.=E1 Asesor, Licenciado Bernardino Obregón.

Publicación .—Leída y publicada fué la anterior sentencia  por el Sr. D. Angel Herrero Fernández, Juez m unicipal de este distrito, en el día de su fecha, con el Asesor D. Bernardíno Obregón, en audiencia pública con m i asistencia; doy 
fe.==Germán Serrano.»Villacarríedo 5 de Septiembre de 1899 .= A n gel Herrero. =  Por su orden, Licenciado Germán Serrano. X —431

NOTICIAS OFICIALES.
Com pañía de Cam inos de h ie r ro  

«leí Moi*te de España. 
El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el ] 

honor de participar á los señores portadores de obligaciones | de la m ism a que desde el día 1.° de Octubre próxim o se pa- | gara: I
1.° El cupón num . 59 de las obligaciones de primera se- jj rie, y  el núm . 47 de las de segunda serie, de la línea del Ñor- ¡ te, á. razón de pesetas 7*L25 uno. \2.° El cupón núm . 51 de las obligaciones especiales de j A lar á Santander, á razón de pesetas 14‘25 uno. j
3.° El cupón núm . 67 de las obligaciones de primera y se- ; gunda serie y  residuos de la línea de Tudela á Bilbao, á ra- ¡ 

zón de pesetas 12l50 los de las obligaciones, y  los de los resi- j dúos por el valor de cada uno. 14.° Los cupones núm eros 39, 33 y 25 respectivam ente de j 
las obligaciones de prim era, segunda y tercera hipoteca de \ las líneas de A sturias, G alicia y León, á razón de pese- i tas 7 ‘125 por títu lo las de primera y  segunda hipoteca, y  á j razón de 7*50 las de tercera hipoteca. i

Los pagos se efectuarán: jA.  Los cupones de las obligaciones de primera y segunda j 
serie de la línea del Norte: ¡En Madrid, en la Estación del Norte y  en el Crédito Mobi- j 
líario Español. jB.  Los cupones de las obligaciones de Alar á Santander: ! 

En Madrid, en los puntos m encionados. j En Santander, en la Pagaduría principal de la  Com pañía, ¡
y  en Bilbao, en el Banco de Bilbao. ]C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao: i 

En Madrid, en Bilbao y en Santader, en los dom icilios in dicados, y en Barcelona, en el Crédito M ercantil.
D. Los cupones de las obligaciones de A sturias, G alicia  

y  León:En Madrid y en Barcelona, en los puntos ya designados. 
Los tenedores de los títu los comprendidos en las letras 

A , C y  D, que prefieran presentar sus cupones en el extran
jero, podrán cobrarlos por m edio de los banqueros de su  
elección.Los portadores estarán atenidos al descuento de los im -  

1 puestos que les afecten, según las leyes.Madrid 11 de Septiembre de 1899. ~ E 1  Secretario del Con- 
i sejo, Pedro Méndez de Vigo. X —434

Com pañía g en era l M ad rileñ a  de E lec tric id ad . 
S itu a c ió n  a l  3 0  de N o v iem b re  de ¿898*

ACTIVO
Pesetas.

Primer establecim iento................................  9.073.836*76O bligaciones en cartera .............   4.000.000
Caja y  Banqueros.........................  . . . . . . . . .  677.616*16
Cuentas deudoras............................................. 2.841.521‘48Fianzas en depósito................................................................... 66.779*60Valores en depósito................................................................... 50.000
Valores en cartera.....................................   2.829.486*05

19.539.040*05
PASIVO

Capital soc ia l............................... * * ............................. 4.000.000Em préstito 5 por 100...................................................  9.909.500
Cuentas acreedoras..............* .....................................  5.579.540*05

: Acreedores por valores en. depósito............................   50.000
| 19.539.040*05

; Madrid 30 de Noviem bre de 1898, = E 1  D irector, Luis 
Kribben. X -4 2 .2

S itu a c ió n  a l 31 de D itffem ftre da  180 8 .
Pesetas.ACTIVO_____________________ ____— _

Primer establecim iento . .      „ 9,248.566*75Obligaciones en cartera.......   .............. ...... 4.000.000Caja y  Banqueros . .         „ 455.946*47
Cuentas deudoras. ................r. ............... .. e . 1.969.522*97Fianzas en d ep ó sito ... ....................   66.779*60Valores en d ep ósito .. .  „................................... 50.000Valores en cartera......................... *.................   2.852.630

18.6-43.445*79
PASIVO ~ — —

Jápífal so c ia l.    ................................      4.000.000
Empréstito 5 por 1 0 0 .  ................. .    9.9097500
ju en tas acreedoras  ............. ' ....................   4.683.945*79*
Acreedores por valores en depósito. _____ * .*.! 50.000

18.643.445*79
Madrid 31 de Diciembre de 1 3 9 8 .= E 1  D irector, Luis Kribben. X —423

S itu a c ió n  a l 31 d© Enes?© d© 1809»
Pesetas.ACTIVO ____ _______

Primer establecim iento . .  * . ................... . ...  8.957 jro-81Obligaciones en cartera*  ...................... , .............. 4.000,000Caja y B an q u eros   ......................    8 i5 .458‘4§
Cuentas deudoras  ................ 2.294. ofi 33
Fianzas en depósito...... * . .................................   60 739*60Calores en d ep ósito .   ....................................    50 u 0
f  alores en ca r tera .. . . . . ..........................   2.852.630

19.030.6)2*14
PASIVO °

Capital so c ia l  .................................  4.000.000
Empréstito 5 por 100. ................................................ 9.909.500Cuentas acreedoras ,  .............. . ........... . . . . . . . .  5.071 0:2*14
Acreedores por valores en depósito . . . . . . .  50.000

19.030.6i E l4
Madrid 31 de Enero de 1899.—El Director.. L uis Kr-büsB.X -  42 i

S itu a c ió n  a l  2 8  d e  F eb rero  d e  ±830»
Pesetas

ACTIVO  *
Primer establecim iento  ........... ................... 8.963.898 62Obligaciones en cartera   ........... .... 4.000 0* 0Caja y  B an q u eros.................. . . . . . .  9"6 6 7*63
Cuentas deudoras  .................. .......... ..... . . . . .  2.342 031*45Fianzas en depósito  ........... .. 6 *.739 60
Valores en depósito...................... .................... ...... 50 000Valores en cartera  ........... ^ . . a . 2. 852. 630

19.205.907*30
PASIVO

Capital s o c ia l ...................     4.000.000
Em préstito 5 por 10 0 .  ................ 9.909 500
Cuentas acreed o ras.   .................   5.246.407*38*Acreedores por valores en depósi to. . . . . . . . . . .  50,000

19 205 90T3&*
Madrid 28 d e Febrero de 1899.—E1 Director, LuL Kribhen».

X —425

S itu a c ió n  a l  31 de M a rzo  d e  18 9 9 .
Pesetas.

ACTIVO -------------- —
Primer f jstablecim iento...................................... 8.973.989*95
Obligac jon es en cartera .................................... 4,000.000
Caja y  B an q u eros  ............................ * . . 1 053.62X62
C u en tas deu doras.......................................... ............ 2.566.821 99
F ia n za s  en depósito   .............................   60.814*60Vale jres en depósito............................. .......................  50.060
V a lo res  en cartera ..  ...............................................  2.852.630

19.557 878126
PASIVO

j Capital socia l................................................................. 4.000 000| Em préstito 5 por 100 ............................................ .... 9 .909.5ú0
\ Cuentas acreedoras...........................................       5.518.378*26
| Acreedores por valores en depósito . . . . . . . . . .  50.000
| 19.557.878*2
1 Madrid 31 de Marzo de 1899.=E1 Director, L uis Kribben.X —426

í S itu a c ió n  a l  3 0  d e  A b r il d e 1 8 9 9 .
í
I Pesetas*
 ̂ _ _ _ _  ACTIVO ----------
: Primer estab lecim ien to      • • • 8.995.496 7?O bligaciones en cartera, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000.00oCaja y B anqueros...................... .. 1 .0 64 ,1 4 7 ^
. Cuentas deudoras....................   . . . . . . . .  2.738.951 4!

Fianzas en d ep ósito    60.814 6íValores en dep ósito    ..........   50.000Valores en cartera     2.852 630
¿ 19-762.040 \ll
! PASIVO

Capital socia l................... ..............................................  4.0 :0 000
Em préstito 5 por 100.................          9,909.500
Cuentas acreedoras.. . .   ...................   5.8o2.540*JJ
Acreedores por valores en d ep ó sito  * >, 50.000

¡ 19.762.040*1]
- Madrid 30 de Abril de 1899,=B1 Director* L uis Kribbes.X—4 2 7
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S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  en  Z a r a g o z a .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans

misibles, números 11.890 y 12.265, expedidos por esta sucur
sal en 14 de Julio y 27 de Octubre de 1897, consistentes en 
57.500 y 1H.500 pesetas nominales en Deuda perpetua ai \ 
por 100 interior, á favor de Doña Teresa Galindo y Cor taca 
se anuncia al público por tercera vez, para que el que sq, 
con derecho á reclamar lo verifique dentro oel plazo ^  ¿ o s  
meses, á contar desde la primera inserción de este, MunCio 
en los periódicos ofieiales G aceta de Madrid v Bokm ofi
cial de esta provincia, según determina el art. * • del regla
mento vi^enle de este Banco; advirtiendo cr a6 transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se e,¿pedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsa-

^Z arágoza  12 de Agosto de 1899.- -E l Oficial Secretario» 
‘Félix Domínguez. X—433

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  A l m e r i a
Habiéndose extraviado Icrq resguardos de depósitos trans

misibles números'256, 257 y 277» expedidos por esta sucursal 
«117 de Julio de 1897 los c\¿s primeros» y el 28 di Septiembre 
de igual año el último» a favor de D. Santos ¿.arate Martines 
•1 primero» y al del lim o. Sr. Obispo de Almena losaos ulti- 
jnos, se anui.cia al público por segunda vez para si alguien 
¡$e cree con derecho reclamar Jo verifique dentro dtl plazo 
de dosmests, á contar desde el 16 dt Agosto» fecha en que se 
insertó eí primero, según determina el art. 9. del reglamento 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirán los correspondientes du
plicados de dichos resguardos» quedando sin valor los origi
nales y libre el Banco de toda responsabilidad. < r

Almería 31 de Agosto de 1699.=B1 Secretario, Jesús Re-
«1B0- ___________ _ X ~ 432

A r s e n a l  c i v i l  de Barcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Balance en 31 de Marzo do 1899.
Pesetas.

ACTIVO  :------
Edificios» maquinaria, herramientas* útiles» 

etcétera. .. * •.. - . * .. * •. * * • * * * * * * .*••*•••» 1.859.530*18
Trabajos en ejecución 624.824*11
Gastos generales., . . . . ............... ......... ............... 8.129*21
Gaje... . *.»* • * * •..............................• .....................  6.271 ‘68
Cuentas deudoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.349.899*93

3.848.655*11

PASITO :
Cuentas acreedoras. * , 2 . 5 9 8 . 6 5 5 * 1 1
Capital, representado por 2.599 acciones con 

todom. desembolso *....................... 1.250.900

3.848.655*11

Barcelona 31 de Marzo de 1899. =  Sociedad Arsenal civil 
Se Barcelona.^Su  Administrador Gerente, A. de Satrústegui. 
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Bolsa de M adrid
Cotización oficial del dia 13 de Septiembre de 1899, comparada 

con la del día anterior

UAMBIO AL CONTADO 
^ONDOB PÚBLICOS = "  - - ■ =

,j DU 12, | Día 13.

¡Danta p«p«twa  
a l  4  pov  iO O  in t e r io r .  ¡¡

«Wto -Fi de 6O.0O0 pe vetas nominales . . . . .  63*65 63*35-80
U m . B, ie 25.000 íé. íd  . .  . . . . .  63-90 «3*80-95
fctffi»D, d« lft.500Id. W .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !  64*10 64*10-05
H«m O, de5,0C» Id. I d . . . . 65 0/0 65*05-65 0/0-64*90
,,U<ímU, de2.500 Id. iá . . , .  ....... - ............   65*10 ¡ 65*05-65 0/0

A* de -00 íd. Id. ..............      ..    65' 15 65 0/0-64*90-95
lA d «»G y  H, de 100 y «00Id.Id.. . . . . .  ' 64*60 64*60
S a ilfe  u lesaeries........ . . . . . . . . 6 5 '  10 : 65 0/0-64*91
s4 “ ‘aso . . , . . . . . • . . . . . . . . . « . 6 4  0/0 ' 68*80-75

fin cor, flr. 
©amblo m, 68*275

¡E tM ta  p e r p e tu a  ¡ *64*05 fin cor. flr.
M  4  -per 1 0  0  e x te r ie r *  °*35 prima*

Sede F, de *24.000 pesetas nomínale». ••••». 69*90 70‘10-20-10
Idem E» de 12,009 id. Id.  ..................  * 7010
Ide» D, da 6.000 I(L Id.............................    79*20 70*40
m m  o, de4.000 íd. m . . . > 70*20
SdemB, de 2,000 id. íd... ...............   70*25 70‘40
M e» A, de L.000 Id. I d . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 70*40
Mesa G j  H, de 10© y 800 Id. I d . - . . ..................  * 76*30-45
E l diferentes s e r i e s s. . . .  70*25 70*30-25-20-10-45
Partida* de 50.000 pesetas nomin a le* .,.. . .  * 70*10
Idem de 100.000 id. id .   .........................   * 70 *20
4 piaie* .............................      * »

WemÚm atl 4  p o r  1 0 0  a m o r t iz a  b le .
Baria ££, de 25.000 pesetas nomínale*...*••• * 71*80-90-72 0/0
Idem D, de 12.500 Id. íd................................... 71 *60 71*80-90
Zdcm C, de 5.000 íd Id..........................................  * 71*90-72 0/0
IdemB, de 2.500 Id. Id........................... . . . . . I  * 71*80-90-72 0/0
Idem A  de 500 id. íd...........................................   * 71*75-72 0/0
S z diferente» aaries................................    71*60 71 ‘80-72 0/0

Aligaciones del Tesoro al 5 por 160 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas.  ................... 102*75 102*75-80
Serie B, de 5.000 pesetas........................ 102*60 102*70-65-70

Obligaciones del Tesoro, de500 pesetas, so- 
fue la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, 
amorteables en ocbo año» núms. 1.600.000 94*45 94*40

%Mm hasta 10.000 pesetas nominales  94‘50 94*40-35-80
mjirm hipotecario* de Cuba de 1886..,,.. 72‘80 72*40-30

fia*ta 10.000 peseta* nomínale*.. . . . . .  72‘30 72*40
72*50 »

Bi» lú

íup?'" mtiv*. de Cuba' de 1 » , « . « .  J  «Wft 60*55-50-45 40 
Idem bastí 10.000 w e t m aomiaalefif . * * *«•:, «0H5 60*50-45-40
4  p l a x o ^ . . .  * .... -     • - * -. * • * |! * *
Obligaciones do Filipina* al 6 por 100.......* ; 70"^ *b'bü*7»
Idem basta 10.000'pesetas n o m i n a l e s . . 78*70 j 76*80
A plaao — .»* •.... * •. * ♦ * *. * ... * * • • * * * * * • * • ‘ ; | * *
Idem. Beríe B, 0 por 0/0» de 100 pesos* mozo* i 

da de ] 'tkuiim, oou paf*' ^  interesea y 
amortización ¡m la Peo Insula al cambio 
eorriente que t,Je el Gobierno á sus veis* i
eiwientfw, nftT*s?o.'! 1 4 7?í,7.iA,. *«*«.«. o >. - j 0/0 ►

Battoiv F lp o tz cn r lD  ém B a p a fta  i
COdulas bipotecjLTlas »1 5 por 100 —171,5110 105*75 | 105*50
Gédulas Mpotocarla* al 4 por 100.—73.600, * : b

Aeclone* t*B anco de Rspaba., , 416 0/0 ; 415 0/0-4160/0
Idem Id. i«i,* - Cíaniidades i¡eqíiefian ' * •
Id em de Ib Cbmpalía arrendutnria de Ta-||

riH -  ̂celóme al \mrladcir  .......  H14 0/0 314 0/0
ld*A Id. uí.~-flan ti lUiíea vegeta  bu.» • .* 8i5 0/O , *
. V'ktu «» «,, ,, *....... *, < , > * ‘ s

 ̂ #É rii» 8 r«  A eí  Méiss®.
< B«®loiojj Dfeíi®. Mmñm

Albacito   O’SG |  ̂ ' L o g w lí:. - *
EUey OW , LorcE,.* ...«  —  *•»» 9*7t; &
Ü i c i a t i » . o » ®  i -Lugm »- — -**•••• e‘8®
Almería.........  « I  v i Málaga . , » -  —  •> 0‘S50 ^
Avila.   o*ss ¡Murcia.............   ^
ladej ioi . m §“«  ¡  ̂ ■ Orense......**.^**' 0*80 &
Iircelina ..to* ■**.»*! | > ( Oviedo..  .......  0‘95 ®
B e f t a r . . . | * i i  i. Falencia •••• &
B i l b a o - » * * ! 0jl»  & , palma de Mallorca. os'»  s
BnrfO*•*•*••• •*•••!! 0*80 : * P a m p l o n a . 0*25 »

OW | ' « , r o  teveára   0*36 *
Oidli»... * * * • • * •* * * 0*S? s 5*10
Oartafena ••*•••••;! 0*80 !5> -g  i - m a n c a . * 0*25 *
OastellOn • ¡ 0*80 » j Ban Sebastian...... 0*20 »
Oiuáac Real.• *• i  8o » • Santander . . . . . . . .•  0*20 *
<36?doba. . . .  • • *■ - * * * ^  & • gta. Orna Tenerife.. o»g« »
O o m f i a ^ ^   ̂ ‘ S a n t i a g o 0 ‘2O
Oaenca... ..«»•*.«•* 0*35 & • gegevia. j . . ...#«••• 0*80
F e r r o l , S e v i l l a . » 0*̂ .0
Uerena>«*«..**«*’ s* 0^5 & ¡ Soria. . . . . . . . G*8§ &
« H S 6 n . . s . Tarragona....••••• 8*25 3
Granada.. .......  0*80 * • Talav^ala Boina.. o*70
Gn&dalejara..se,*..  ̂ . Teruel* ♦•••*»•■»*>•*• 0 8®
Maro   0*ÍS &......T oledo......... 0*80
B » e l v a . . ^  Tudcla   0*̂ 5 «
ín t ic a    0*80    0*20
J a im - .. .— ..*• 0480 £ Talladolíd. 0*25 *
lares de la Frontera 9*20 »> M ig e * .... . . . . O530 »
Aada   0*80 s» -V it o r ia .. . . . . . . . .—  «S» *
Mrlda — * —  ®626  ̂ 'Zamora.................... - O6S0 a
M xeres.„c...- @‘SS » : Zaragoza.. . . . . . . . . .  9*20 ** I t i

ü o l e x t r a i i j e r s s .
FarU 12 de Septiembre de 1899.

j Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, i  »
í Idem íd* íd. interior    4 »
) lásm amortizadle al 2 por 166»   á a

Fosd©» españoles. - . < j¿ em g por 100 exterior   fc *
f Idem Id. al 3 por 100 exterior...  á *
\ Obligaciones de C u b a á  292*50

_  . . s 8 por 100....................   *   á 100*90
V t a M ft H U M » .. . ,  J /2porl00 . . _     ,  102-45

Consolidados ingleses.   6 105*00

Cambios «leíales sobre piaaas ¿xtranjepas.
Londres, á la vista*, libra esterlina, 81'G9.
F&rls» á la vísta, beneficio, 23*15-23*10-28*05*23*10.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s  

Ayer llovio en Avila, Teledo y Madrid.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id

§bs$r§aeíme$ mtiorelépeas del día 13 de Septiembre 4$ 1899.

„ 4 t empsbatdba
¿•i y ¿«i »im-

i,arém*tr« “ „  BMESSldK ISfAB^
fffáieida
6 e° I «a Timmmé* f «^«dflvísaie. « o le it íe

milÍMitres. g««®. S e

«mañana^** 765*29 17*7 11*6 NE,... B. lig.. Casi cnb.
9 mañana...* 705‘42 24‘9 16‘3 E Idem... Nuboso.

12 del día  704‘72 Q8‘6 18‘0 O .. . . .  V. fte.. Casi cub.
8 delatarán. 708 69 27*8 1T7 O Viento. Idem,
«d e  la tarde. 703*89 24*1 16‘3 . . . .  Brisa... Cubierto.
$ de la noche. 704‘H8 18‘5 15‘8 O Calma.. Lluvioso.

Temperatura máxima del aire k la sombra  ..............  sx‘l
Idem mínima.............        15*4

Diferencia. ........          15*7
Temperatura máxima &¿ Sol, á dos metros de la tierra.. 34*8
Idem íd. dentre de una esfera de cristal.................   12*3

Diferencia  ...................................    27*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ........................................    g8*8
Idem mínima, íd .. . .   .................      14̂

Diferencia  ..................     24*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro beras

kilómetros)..........................  *.............. .........  # # a s ^
Oesüaci&a barométrica. íá. {milímetros) .........................   gtg
Altura íd. «son respecto á la media anual, á la» jeeis feors*?

de la ttoene. ....... ................................................... . — 2*6
«a Im Mtlmw vemticuatro h-c?r  ̂ ^Uíxt«troa). 0*9

Mspmkos ielepriieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
& Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día de 13 Septiembre de 1899.

Tmtt* e¿iK, .

l i l i l í  grades áei h‘5? W M&mmi
M  m&.t ** eeniesi-
siiKmeU®  ̂ M&ief. _ _

§. ¿Sebastián 162*9 21*2 N . . .  *. Viento. Casi desp., M. tranf
Bilbao..»*--- 763*6 22*4 SE...  * Calmo, Despejado,,
O viedo,.....-
Sormia(7b.> 762*7 19*0 ENE.. Brisa..- Nebuloso... ^ran^.
Santiago...*. 752*0 19*0 OSO.. V. fte...Cubierto... &
Orense..*. * •*
f i g o . . . . . . . . .

Opon©.. . . . . .
Lisboa (8 be).»
Sadajo»  768*9 21*0 NO..,. Calma. Id em ....... *

S. Fern. {1 h.)
Sevilla.
Málaga
Granada.....
iü icante..... 757*1 30*0 NE.... Mena... Despejado,. *
M urcia....... 759'6 28*4 SO .... ídem... Nuboso..,.. *
Valencia.. . . .  759*4 26*4 SSO... Idem... Casi desp.. *
Falma .
üarcelonai.í». 758*1 25*4 OSO.. Idem... Nuboso. . . .  »

Teruel...........
Zaragoza.......
Borla..  760*6 20‘4 NNO.. Idem... Despejado.. *
ZvxgQS  761*0 18*4 e n e » . Idem... Idem ...,.». »
León. . . . . . . . .
Valiauelid... 762*7 21*0 N E.... B. fte .. M. nuboso. *
Salamanca... 762*0 22*2 NO.... Calma.. Cubierto... »
gegovia   759*8 23*0 S  Brisa. M. nuboso.
M adrid ...... 759*7 24*9 E B. lig.. N uboso..,. *
Escorial....*. 758*6 24*2 NO.... Id. fte.. íd em .......
Ciudad Real,.
Albacete . . . .  759*6 23*5 SSE. .  Calma?. Idem..  »
fariB   10. 764*4 10*2 NNE.. B. lig » . Despejado - *
Gris-Nex..... 762*5 15*0 E   Calma.. M. nuboso.. Tranq*
St. Mathieu.. 764‘1 13*5 ENE.. Idem... Despejado.. Idem.
Isla d*AÍx.. .,  768*0 15*5 N B. lig.. Casi desp . Idem.
Biarritz   763*7 16*2 E  Brisa. M. nuboso-. Idem»
Olermont.... 763*6 9*2 N  Id .lig .. Despejado.. *
PerpiSáa..*., 759*5 19*8 O .. . . .  Id. fte . Idem &
S ic ie .. . . . . . . .  753*6 18*2 NO.. . .  Brisa. Brumoso.. Oleaje»
N iza .....,,,.. 754*2 16*4 E  Id.Ug.. N uboso.... Tranq*

754*4 18*8 N Brisa.. Casi desp.. ^
Liorna.. . . . . .
Fálerme..».. 755*0 17*6 S   Idem .. Cubierto... »

755*1 19*6 NNO.. Id. lig . Casi desp.. *

Forma parte de este número de la  Ga c e t a  el pliego 
41 de las sentencias de la  Sala de lo civil d e l Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

G u ia  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
r  d®' 1 8 « 0 . —Se baila de venta en el Almacén de la G a c s t a  db Mabsib, situado en la  planta baja del Ministerio de la Gobernación,á los precios siguientes:

PESETA®

Primera clase................. . „ .. 20'."Segnn'da í dem, , . , ,  . 12Tercera ídem... = . .  . . . , .  , , ,  8lln rústica.,          . 5

SANTOS DEL DIA
L a  Exaltación de la  Santa Cruz, y  Santos Crescencio 

y  Víctor, mártires.

tiuarenta horas en las Monjas Yallecas 
(calle de Isabel la Católica).

E8PECTÁCULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.- A  las nueve.—Función. 

36 de abono.—Turno par.—Moda.—La Africana. 
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Bey.
Entrada, una peseta.
CIRCO DE PÁRI8H.—A las nueve.— Compañía interna- 

eional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Los hermanos Re
lámpagos, Mohamet, M. James, losProsper, Magdalena Puig, 
Fernández.—Una cacería á Peaux, á l*eaux, ó los robadores 
pasando un profundo río, amazonas, caballeros en caballos 
nadadores, terminando con el Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. — Á las nueve. — Gran función» 

en Ja que tomarán parte los principales artistas de la com» 
pama, y la pantomima acuática, titulada «Un duelo entre 
dos damas».

Entrada general, 50 céntimos.


